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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

I.- Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con los 
artículos 10.1.14 y 15 de su Estatuto de Autonomía y 148.1.15 y 16 de la Constitución 
española la competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural y fomento de cultura en 
materias de interés para la Región de Murcia, en orden a garantizar el deber de los poderes 
públicos a promover y tutelar el acceso a la cultura en beneficio del interés general que el 
artículo 44.1 de la Constitución establece, lo que supone una concreción del artículo 8 del 
Estatuto de Autonomía, según el cual la Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las 
peculiaridades culturales, así como el acervo de costumbres y tradiciones populares de la 
misma, respetando en todo caso las variantes locales y comarcales. 
II.- Las anteriores atribuciones son desarrolladas en nuestra región por la Consejería de 
Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 
de julio, de reorganización de la Administración Regional y en el Decreto n.º 172/2019, de 6 
de septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y 
Cultura.  
III.- En el artículo 9 del Decreto 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería se dispone que “La Dirección General de Bienes 
Culturales asume las competencias en materia de protección, fomento y difusión de los bienes 
integrantes en el patrimonio cultural, museográfico, bibliográfico y documental de la Región de 
Murcia; promoción de la lectura pública y del libro y la gestión de los archivos, bibliotecas y 
hemerotecas regionales o estatales adscritas”. 

IV.-La declaración de un bien como de interés cultural sólo corresponde efectuarla a la 
Administración del Estado en los supuestos del artículo 6.b) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español, correspondiendo los demás supuestos a las Comunidades 
Autónomas (apartado a) del artículo 6 citado. 
En este sentido, el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 
21 de enero, establece que corresponde a las Comunidades Autónomas la declaración de 
interés cultural de los bienes del Patrimonio Histórico Español no incluidos en el artículo 6.b), 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno. 
V.- Por Resolución de 28 de junio de 2018, de la Dirección General de Bienes Culturales, se 
acordó la incoación del procedimiento de declaración como bien de interés cultural, con 
categoría de zona arqueológica, a favor del yacimiento Los Villaricos de Mula, publicada en el 
BORM núm. 164, de 18 de julio de 2018, y notificada a los interesados.  
VI.- En cuanto al procedimiento seguido para la declaración, se han cumplimentado los trámites 
legales previstos en los artículos 13 al 17 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de patrimonio 
cultural de la Región de Murcia, y concurre el requisito del plazo de 3 años previsto en el artículo 
18.1 para la resolución del procedimiento de declaración de un bien inmueble de interés cultural 
con categoría de zona arqueológica. 
VII.- El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá adoptar la forma de decreto, por aplicación del 
artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el 
artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
VIII.- Como consecuencia de lo anterior, a la vista de la propuesta del Director General de Bienes 
Culturales de fecha 5 de diciembre de 2019, y de conformidad con las funciones atribuidas a los 
consejeros por el art. 16.c de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 

La aprobación del Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia por el que se declara bien de interés cultural, con categoría de zona arqueológica, el 
yacimiento de los Villaricos de Mula, cuyo texto se une. 

 

Decreto n.º /2019, de   , del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el que se declara bien de interés cultural con categoría de zona 
arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos, en Mula. 

 
               El artículo 10.Uno.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, artístico, 
paisajístico y científico de interés para la Región. 
               La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución de 28 de junio de 2018, 
incoó procedimiento de declaración como bien de interés cultural con categoría de zona 
arqueológica, a favor del yacimiento de Los Villaricos, publicada en el BORM número 164 de 18 
de julio de 2018, expediente DBC 000015/2018. 
               Durante la tramitación del expediente, se solicitó informe a la Universidad de Murcia, a 
la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca y al Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de la Región de Murcia, como instituciones 
consultivas a las que se refiere el artículo 7.2 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los cuáles se consideran favorables 
a la declaración del yacimiento de los Villaricos como bien de interés cultural en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16.2 de la citada Ley.  
               De acuerdo con el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 
preceptivos de información pública (BORM número 156, de 9 de julio de 2019) para que todas 
aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 20 días hábiles, pudieran 
formular las alegaciones que estimasen oportunas. Posteriormente se ha concedido trámite de 
audiencia al Ayuntamiento de Mula y a los interesados. Durante la tramitación de este 
expediente se han presentado alegaciones que han sido analizadas y contestadas por la 
Dirección General de Bienes Culturales, tal como consta en el expediente. 
               En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, la Consejería de 
Educación y Cultura considera que procede declarar bien de interés cultural, con categoría de 
zona arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos de Mula, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2 y 3 de la Ley 4/2007. 
               En virtud de lo expuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio Cultural de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia del día ........... de .............. de 

DISPONGO: 

               Artículo único 

               Se declara bien de interés cultural, con categoría de zona arqueológica el yacimiento 
de Los Villaricos de Mula, según descripción, delimitación, justificación y criterios de protección 
que constan en el anexo y documentación y planos que figuran en su expediente. 
               Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación o publicación, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
  

Dado en Murcia, a  

El Presidente, 

 
 

Fdo. Fernando López Miras. 

La Consejera de Educación y Cultura  

 

 

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós 
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Anexo Decreto de declaración de bien de interés cultural, con categoría de zona 
arqueológica, del yacimiento de los Villaricos de Mula 
 

1. Emplazamiento 
El yacimiento se ubica a unos 2 km al noreste del núcleo poblacional de Mula, en el 
paraje conocido como "Arreaque" o "Los Villaricos", que se sitúa en la margen 
izquierda del río Mula, y a unos 300 m. de altitud sobre el nivel del mar. El yacimiento 
se extiende a lo largo de una suave ladera que queda interrumpida al suroeste por un 
abrupto cortado originado por la acción del mencionado río. 
2. Descripción 

HISTORIA 
La conquista romana trajo consigo el desarrollo de un nuevo patrón de asentamiento 
en el mundo rural, conocido genéricamente con el nombre de villa, entendiendo el 
mismo como una unidad de explotación de carácter unifamiliar, integrada por un 
territorio más o menos extenso, destinado a esa explotación, y un edificio o conjunto 
de edificios vinculados tanto a las funciones residenciales como de transformación, 
elaboración y almacenamiento de los productos agropecuarios. 
En líneas generales, en el alto imperio, las villae en Hispania habían sido poco más 
que casas de labor, solo visitadas por sus propietarios en momentos de gran actividad; 
sin embargo, desde finales del s. II d.C. y, sobre todo, el s. III d.C. se producen una 
serie de acontecimientos que originan un cambio socioeconómico y cultural. A partir de 
la mal llamada “crisis del s. III d.C.”, las villae se convertirán en residencia definitiva de 
los propietarios, provocando un cambio en la urbanización y construcción de las 
mismas, dando lugar a las villae suntuosas de vocación agropecuaria. Siguiendo la 
obra De Re Rustica del agrónomo gaditano Columella (s. I 
d.C.), la villa se divide en: 
- Pars urbana o dominica. Es la parte más noble, donde reside el señor (dominus) y su 
familia, los huéspedes e incluso el servicio doméstico. 
- Pars rustica. Comprende dos zonas: 
o Lugar de residencia de la mano de obra esclava y del personal vinculado a la 
explotación, y la zona donde se guardan las bestias y los aperos empleados en las 
labores agrícolas. 
o La pars frumentaria, lugar donde tiene lugar la elaboración, conservación y 
almacenaje de la producción agrícola. 
El yacimiento de Los Villaricos constituye, en este sentido, un buen prototipo de ese 
patrón de asentamiento. Gracias a las campañas de investigación realizadas en el 
mismo desde 1985, se han podido constatar toda una serie de aspectos que lo 
convierten en uno de los ejemplos más notables de villa romana conservados en la 
Región de Murcia. La identificación de áreas de carácter residencial junto con otras 
relacionadas con la transformación y almacenamiento de un producto de primera 
necesidad en el mundo antiguo como era el aceite o vino, así parecen demostrarlo. 
Por otra parte, a través de estas campañas de excavación, sabemos de la existencia 
de elementos decorativos característicos de estos establecimientos, tales como 
mosaicos, pinturas, mármoles, etc., los cuales debieron satisfacer los deseos de lujo y 
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comodidad que albergaban estos ricos propietarios agrícolas. 
La perduración en el tiempo de este establecimiento rural como residencia y 
explotación agropecuaria, va quedando bien constatada mediante la identificación 
hasta el presente de un total de cuatro fases desarrolladas a lo largo de cinco siglos de 
existencia. Desde una primera fundación, a fines del s. I - inicios del s. II d.C., hasta la 
finalización de su actividad, que habría que situar hacia mediados-finales del s. V d.C., 
se aprecian toda una serie de remodelaciones y transformaciones en los distintos 
espacios excavados hasta hoy. Además, ha quedado constatada otra fase, 
documentada a través de la transformación y reutilización en un edificio de planta 
absidal con clara funcionalidad religiosa, en torno al cual el resto de espacios se han 
convertido en un improvisado cementerio aprovechando cualquier hueco lo más 
cercano posible al edificio para inhumar a sus muertos. 
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DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
La conquista romana de la Península Ibérica provocó la aparición de nuevos núcleos 
de población, creándose entre ellos un nuevo patrón de asentamiento en las zonas 
rurales conocido como villae. Se trataba de unidades de carácter unifamiliar para la 
explotación, transformación y almacenamiento de productos agropecuarios. 
Diseminadas por toda la península, también las encontramos en el área de Mula 
siendo el yacimiento de Los Villaricos, que se desarrolló entre los siglos I y V d. C. 
junto a la carretera del Pantano de la Cierva, un importante ejemplo de este tipo de 
asentamientos. 
La villa romana se divide en dos partes. El área residencial: con una zona termal y 
espacios domésticos entorno a un patio central; y el área de trabajo: con una almazara 
destinada a la obtención, elaboración y almacenaje de aceite o vino. 
Una vez abandonada la villa, la zona residencial se convertirá en un lugar de culto con 
la transformación de dos estancias en un edificio de planta basilical, en torno al cual se 
han documentado numerosos enterramientos. 
El área termal 
La presencia de baños (balnea) en los establecimientos rurales hispanorromanos se 
extendió durante el s. I d.C., generalizándose a la totalidad del territorio peninsular a lo 
largo del s. II d.C. La presencia de estos balnea es un elemento indispensable de las 
villae ante la imposibilidad de realizar el baño diario en los establecimientos termales 
públicos de las ciudades. 
El edificio termal de Los Villaricos presenta una disposición en dos bloques 
yuxtapuestos correspondientes al área destinada a los baños fríos, al norte, y a las 
habitaciones calefactadas y sus dependencias de servicio, al sur y poniente. 
El esquema de funcionamiento es el típico de la mayor parte de estos balnea donde el 
frigidarium (baño de agua fría), tepidarium (templado) y caldarium (baño caliente) se 
suceden de una forma más o menos lineal, alterada por la disposición de los espacios, 
que emulan el recorrido del propio bañista. 
El área residencial 
La pars urbana o dominica es la parte de la villa más noble, la zona donde residen el 
dominus (señor) y su familia, los huéspedes e, incluso, el servicio doméstico. 
Se trata de un esquema de vivienda donde se reproducen en gran medida los 
esquemas de casa mediterránea con un patio central alrededor del cual se dispone un 
peristilo organizador en torno al cual se distribuyen las distintas estancias 
funcionalmente diferenciadas, propias también de las grandes domus (casas) de la 
ciudad, donde habitualmente residen sus propietarios durante los siglos I y II d.C. En 
estos siglos, la villa aúna el carácter productivo e, incluso, industrial y de venta de esos 
productos. A partir del s. III d.C. se convertirán en la residencia definitiva del 
propietario y su familia, asistiendo así a un proceso de urbanización de las villae, 
donde la domus (casa) será el reflejo de la mayor o menor influencia del dominus 
(señor) en la nueva aristocracia provincial, de carácter rural, que se desarrolla a partir 
de esa fecha en occidente. Las villae, convertidas en asentamientos señoriales, serán 
la expresión del 
cambio de las normas arquitectónicas, artísticas, económicas y sociales que regían el 
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mundo del campo. 
La bodega 
Al norte del pasillo distribuidor de la domus, se abren las estructuras destinadas a uno 
de los procesos que, por sus dimensiones, debió concentrar buena parte de la 
actividad económica de la villa: la industria de transformación y elaboración de vino. 
Hay una sucesión de salas destinadas al prensado, balsas para separación del vino y 
un gran lacus o depósito, todas ellas realizadas en opus caementicium y recubiertas 
de mortero hidráulico de color rojo. 
Por último, situada en el extremo oriental del torcularium, se documentó una gran nave 
rectangular o cella vinaria de 30 x 10 m destinada al almacenaje del vino preparado ya 
para su transporte y comercialización. La habitación se halla dividida en tres naves 
mediante una serie de pilares prismáticos de piedra caliza procedentes de la cantera 
del Cerro de la Almagra. 
La entidad de este torcularium, pone de relieve la importancia de la producción y 
comercialización de vino a nivel de consumo local en aquellos establecimientos rurales 
ubicados fuera de los tradicionales centros de producción del Bajo Guadalquivir. 
La almazara 
Al sur de la pars urbana, se ha documentado un gran edificio de planta rectangular con 
una superficie de casi 700 m2 dedicado a la producción de aceite. Se trata de una de 
las almazaras más grandes de la Península Ibérica y en ella hemos podido identificar 
todas las partes propias de un torcularium dedicado a la producción de aceite. El 
edificio tiene una sala de recepción que a la vez pudo funcionar como cella olearia; un 
tabulatum, una sala de molienda con dos molinos en posición primaria; una sala de 
prensado con seis prensas, dividida en dos estancias, una, a cota inferior, para 
contener los contrapesos y otra para los lapides y areae; por último, una sala de 
decantación en la que se han documentado lacus y una serie de dolia adosadas al 
muro junto a los desagües de las prensas. Se ha establecido su abandono en torno al 
siglo V d. C. 
La necrópolis 
La larga duración de la villa conllevó la creación de lugares de enterramiento para los 
habitantes de la misma. Con el paso de los años fue necesaria la elección de una zona 
de enterramientos alejada del área residencial. Concretamente a 100 m. al noroeste 
de esta zona, se documentó en la década de los 90, los restos de una tumba que 
había sido parcialmente saqueada en su día por excavadores clandestinos. Su 
limpieza y excavación parcial dio como resultado el hallazgo de una tumba doble, 
cubierta en su origen por un túmulo de piedra y argamasa bajo el que se colocarían, a 
su vez, las lajas o losas que cubrían las fosas destinadas a la inhumación. Estas 
tienen unas dimensiones de 0,50 m. de anchura por 2 m. de longitud y 0,65 m. de 
profundidad. Se hallan separadas por un murete de 0,25 m. y revestidas por un 
revoque de cal y cerámica de grano fino, que le da un característico color rojizo. La 
excavación de esta fosa hasta su nivel de base tan sólo aporto algunos restos óseos 
humanos muy fragmentados. 
Este tipo de tumba es similar a las documentadas en otros puntos de la Región de 
Murcia, como en la necrópolis tardía de San Antón (Cartagena), La Molineta (Puerto 
de Mazarrón) o las del casco urbano de Águilas, cuyas cronologías oscilan entre los 
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siglos III- V d. C. 
Junto a esta necrópolis perteneciente al momento de ocupación de la villa, tras el 
abandono del asentamiento, el área residencial fue ocupada por una serie de 
enterramientos vinculados a una población de carácter residual establecida en la zona 
y que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la villa, que fue 
transformada en basílica, con la transformación de una habitación anexa en ábside. 
Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 enterramientos. Se trata 
de simples fosas, excavadas en los niveles de colmatación del yacimiento, cubiertas 
por grandes lajas o losas de piedra arenisca bordeadas con piedras de pequeño y 
mediano tamaño. Algunos de estos enterramientos presentan un encachado realizado 
con fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa entre los 
siglos V-VII d. C. 
Los primeros cristianos: la basílica 
Tras el abandono de la villa entorno al siglo IV d. C., el área residencial fue ocupada 
por una serie de enterramientos vinculados a una población de carácter residual 
establecida en la zona y que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la 
villa, que fue transformada en basílica. Hasta ahora se han documentado junto a la 
basílica unos 50 enterramientos. Algunos enterramientos presentan un encachado 
realizado con fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa 
entre los siglos V-VII d. C. 
Las características específicas de este edificio indican que nos encontramos ante un 
ámbito de especial significación dentro del conjunto arquitectónico de la domus. Sus 
amplias dimensiones (70 m2 sin contar con la zona del ábside) y su disposición, en el 
extremo contrario del eje que marca el acceso al patio, nos remiten al esquema típico 
de este tipo de asentamientos rurales para aquellos salones de representación, oeci o 
triclinia, esta debió ser en origen la función de este espacio. La sala conserva restos 
de un pavimento de mosaico de opus tesellatum policromo con elementos 
ornamentales geométricos. 
La aparición de varios fragmentos de lucernas con iconografía cristiana durante el 
proceso de excavación y, sobre todo, la presencia de una importante cantidad de 
tumbas situadas en las zonas próximas a este edificio hace suponer la reutilización de 
esta zona como espacio destinado al culto cristiano. 
BIENES MUEBLES 
Junto al inmueble objeto de protección, constituyen parte esencial de su historia los 
bienes muebles vinculados al mismo. Como yacimiento arqueológico, los bienes 
muebles corresponden principalmente a los materiales documentados en la villa a 
través de las campañas arqueológicas y que corresponden principalmente a restos 
arquitectónicos, cerámicos, numismáticos, epigráficos, escultóricos, metálicos, vidrios, 
óseos, etc., así como malacofauna y restos paleontológicos (fósiles). 
Estos materiales, están depositados en los fondos del Museo Ciudad de Mula, 
reconocido por el Servicio de Museos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Así mismo, los materiales más significativos se encuentran expuestos en la 
sala permanente del citado Museo. 
3. Delimitación del yacimiento 
El área arqueológica establecida integra los lugares donde se han realizado las 
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intervenciones arqueológicas y de propiedad municipal y en los que hay constancia de 
estructuras aún presentes en el subsuelo (Zona 1), así como el área de dispersión de 
materiales arqueológicos con posible presencia de estructuras o estratos de interés 
arqueológico en el subsuelo (Zona 2) y se inscribe en planta en un polígono irregular 
cuyo perímetro se ajusta en parte a caminos de tierra discurriendo el resto de la 
delimitación sin marcadores definidos sobre el terreno. 
3.1. Justificación 

La delimitación establecida se justifica por la necesidad de proteger y conservar los 
elementos estructurales, contextos interestratigráficos, área de dispersión de 
materiales arqueológicos y superficie susceptible de albergar vestigios en el subsuelo. 
Asimismo, por su interés no sólo arqueológico y científico sino también desde el punto 
de vista del valor histórico, arquitectónico y social del bien patrimonial a proteger.  
3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha) 
Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ETRS 89 
Perímetro BIC: 

X Y 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

635223.50454884605 4212220.8170262566 

635201.81820021488 4212192.6153507428 

635156.69237654808 4212112.1536175022 

635189.78862008383 4212051.083759564 

635206.40327596816 4212023.4334141519 

635205.31032743934 4212011.362042062 

635197.06999688526 4211996.9597848952 

635188.30680890498 4211986.7485435177 

635172.47938508273 4211988.3464543223 

635140.82599763083 4211992.1042106515 

635123.33054258837 4211994.4693036377 

635101.76946002501 4211989.6658324571 

635098.55087388004 4211975.0501714488 

635048.02896779357 4211907.9840578204 

635024.97917214187 4211889.004759077 

635015.22237237135 4211886.1037828978 

635009.93025167286 4211885.5467175609 

635005.47372897947 4211886.3823155658 

634998.51041227113 4211890.2817729227 
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634986.81204020092 4211895.5738936206 

634973.16393945238 4211900.3089489825 

634962.0226327189 4211903.9298736714 

634956.45197935216 4211908.1078636963 

634947.81746663374 4211918.9706377611 

634941.68974793027 4211927.0480851429 

634935.28349655855 4211940.6961858915 

634927.48458184511 4211954.6228193082 

634920.24273246829 4211967.1567893839 

634914.11501376494 4211974.9557040967 

634906.59463171975 4211981.9190208055 

634897.78421006352 4211989.7993771052 

634886.55987934908 4211999.3134345133 

634870.92784201202 4212014.2288103327 

634846.60748429678 4212010.599729266 

634838.191244805 4212031.5824421449 

634832.672694501 4212061.4685838409 

634831.69539546838 4212091.3188130287 

634830.63665484975 4212111.3389572399 

634828.73415984737 4212136.9118596632 

634827.58582126372 4212153.5293524116 

634820.73424334498 4212169.9292187048 

634805.07519579632 4212203.0119954273 

634793.12921197596 4212236.7975944793 

634794.57726537238 4212249.6915388089 

634796.36411087855 4212256.8356338413 

634798.95234647975 4212266.9312257208 

634802.17908900359 4212277.6099344706 

634801.86634842493 4212293.5970766749 

634801.81911474909 4212303.8816032587 

634800.0664771531 4212321.2662781924 

634798.3952811429 4212336.6963550597 

634795.95690294832 4212346.0768678179 
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634792.76436833467 4212358.9023963278 

634790.3520416714 4212368.903520857 

634790.51492484356 4212378.5234889872 

634793.74166736729 4212388.1222749725 

634799.42797023035 4212396.1313065328 

634809.21897791116 4212409.7875636611 

634815.98520353728 4212420.6373119596 

634713.48458502407 4212479.0810513543 

634660.28544193681 4212505.3893977283 

634654.93464419164 4212514.9539758032 

634691.83291866607 4212528.5466864975 

634734.22198731604 4212545.3661397165 

634771.75061233435 4212560.1153453719 

634784.54351532843 4212566.6079077162 

634835.06383901986 4212586.4472736018 

634906.16125005623 4212614.4259287054 

634941.41121526202 4212628.3933440158 

634944.84807463374 4212629.8837617012 

634966.19904034911 4212603.2797525851 

634963.19215344707 4212599.3412179314 

634966.2136485097 4212588.8644696521 

634980.46604827081 4212594.1859288737 

634994.81291538349 4212599.3705564551 

635014.39164375328 4212598.1880099615 

635041.17314420268 4212596.6796971224 

635062.37254791451 4212600.6817782102 

635087.07077503682 4212606.1921721343 

635091.68202452338 4212605.8240415016 

635096.41707988514 4212604.5600534212 

635098.26418483292 4212602.5630910676 

635100.89965410996 4212594.0702793766 

635102.76794120227 4212585.3755072178 

635103.40644812491 4212563.8812580789 
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635106.17874904268 4212551.0638859486 

635108.30846484809 4212539.9404743677 

635121.0778121053 4212529.6950250799 

635132.32174256933 4212522.1062272144 

635139.61569500866 4212517.108951943 

635154.50660169264 4212497.2647166708 

635168.64822134422 4212480.6505109137 

635193.27474565443 4212452.2532045096 

635222.48975491151 4212421.4484408274 

635231.39464391943 4212409.9895241298 

635255.93972664326 4212383.2845958788 

635281.54639426747 4212353.9223489147 

635300.32904463948 4212333.5982877975 

635303.00687820546 4212325.3367750989 

635294.1459358813 4212313.6220902717 

635281.19988848909 4212296.146234978 

635258.96023926395 4212265.4526647124 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

Dentro de esta Zona Arqueológica y de cara a organizar su protección pueden 
establecerse dos Zonas recogidas en los planos adjuntos, la Zona 1 donde existe 
constancia de la presencia de estructuras y estratos de interés arqueológico y la Zona 
2 donde existe constancia de materiales arqueológicos siendo probable la presencia 
de estratos o estructuras arqueológicas 
Zona 1 

X Y 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

635062.37254791451 4212600.6817782102 

635087.07077503682 4212606.1921721343 

635091.68202452338 4212605.8240415016 

635096.41707988514 4212604.5600534212 

635098.26418483292 4212602.7265469646 

635100.89965410996 4212594.0702793766 

635102.76794120227 4212585.3755072178 

635103.40644812491 4212563.8812580789 
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635106.17874904268 4212551.0638859486 

635108.30846484809 4212539.9404743677 

635121.0778121053 4212529.6950250799 

635132.32174256933 4212522.1062272144 

635139.61569500866 4212517.108951943 

635154.50660169264 4212497.2647166708 

635168.64822134422 4212480.6505109137 

635193.27474565443 4212452.2532045096 

635222.48975491151 4212421.4484408274 

635231.39464391943 4212409.9895241298 

635255.93972664326 4212383.2845958788 

635281.54639426747 4212353.9223489147 

635300.32904463948 4212333.5982877975 

635301.70487646828 4212325.9811588526 

635294.1459358813 4212313.6220902717 

635281.19988848909 4212296.146234978 

635258.96023926395 4212265.4526647124 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

635223.50454884605 4212220.8170262566 

635201.81820021488 4212192.6153507428 

635156.69237654808 4212112.1536175022 

635135.28915648267 4212059.4553599898 

635119.53938910703 4212017.9085598439 

635086.13902036229 4211986.6805728069 

635066.79297653097 4211974.2236513067 

635041.17954774154 4211957.7578772334 

634995.44148888136 4211961.4169372469 

634974.402115067 4211984.2860664083 

634943.84801855532 4212050.4942854494 

634923.21039233904 4212076.8344136458 

634896.05562100187 4212106.1615666905 

634881.39204447984 4212127.8853837606 

634868.62930195127 4212151.2384871105 
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634857.49584570306 4212172.9623041796 

634840.65988747403 4212211.7936271923 

634842.28917375405 4212258.2282861788 

634864.01299082383 4212311.1800902858 

634888.18073731393 4212351.9122472918 

634898.45576036884 4212368.9523169203 

635000.40027120523 4212527.1418313906 

635029.11400055408 4212570.5081565566 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

 
Zona 2 

X Y 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

635029.11400055408 4212570.5081565566 

635000.40027120523 4212527.1418313906 

634899.11696570693 4212370.1142798429 

634888.18073731393 4212351.9122472918 

634864.01299082383 4212311.1800902858 

634842.28917375405 4212258.2282861788 

634840.65988747403 4212211.7936271923 

634857.49584570306 4212172.9623041796 

634868.62930195127 4212151.2384871105 

634881.39204447984 4212127.8853837606 

634896.05562100187 4212106.1615666905 

634923.21039233904 4212076.8344136458 

634943.84801855532 4212050.4942854494 

634974.402115067 4211984.2860664083 

634995.44148888136 4211961.4169372469 

635041.17954774154 4211957.7578772334 

635066.79297653097 4211974.2236513067 

635086.13902036229 4211986.6805728069 

635119.53938910703 4212017.9085598439 

635135.28915648267 4212059.4553599898 
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635156.69237654808 4212112.1536175022 

635189.78862008383 4212051.083759564 

635206.40327596816 4212023.4334141519 

635205.31032743934 4212011.362042062 

635197.06999688526 4211996.9597848952 

635188.30680890498 4211986.7485435177 

635172.47938508273 4211988.3464543223 

635140.82599763083 4211992.1042106515 

635123.33054258837 4211994.4693036377 

635101.76946002501 4211989.6658324571 

635098.55087388004 4211975.0501714488 

635048.02896779357 4211907.9840578204 

635024.97917214187 4211889.004759077 

635015.22237237135 4211886.1037828978 

635009.93025167286 4211885.5467175609 

635005.47372897947 4211886.3823155658 

634998.51041227113 4211890.2817729227 

634986.81204020092 4211895.5738936206 

634973.16393945238 4211900.3089489825 

634962.0226327189 4211903.9298736714 

634956.45197935216 4211908.1078636963 

634947.81746663374 4211918.9706377611 

634941.68974793027 4211927.0480851429 

634935.28349655855 4211940.6961858915 

634927.48458184511 4211954.6228193082 

634920.24273246829 4211967.1567893839 

634914.11501376494 4211974.9557040967 

634906.59463171975 4211981.9190208055 

634897.78421006352 4211989.7993771052 

634886.55987934908 4211999.3134345133 

634870.92784201202 4212014.2288103327 

634846.60748429678 4212010.599729266 

634838.191244805 4212031.5824421449 
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634832.672694501 4212061.4685838409 

634831.69539546838 4212091.3188130287 

634830.63665484975 4212111.3389572399 

634828.73415984737 4212136.9118596632 

634827.58582126372 4212153.5293524116 

634820.73424334498 4212169.9292187048 

634805.07519579632 4212203.0119954273 

634793.12921197596 4212236.7975944793 

634794.57726537238 4212249.6915388089 

634796.36411087855 4212256.8356338413 

634796.91138988337 4212258.9703334309 

634798.95234647975 4212266.9312257208 

634799.67765879387 4212269.33160285 

634802.17908900359 4212277.6099344706 

634801.93203573884 4212290.2391739897 

634801.86634842493 4212293.5970766749 

634801.81911474909 4212303.8816032587 

634801.07536625885 4212311.2589559779 

634800.0664771531 4212321.2662781924 

634798.3952811429 4212336.6963550597 

634795.95690294832 4212346.0768678179 

634792.76436833467 4212358.9023963278 

634790.3520416714 4212368.903520857 

634790.51492484356 4212378.5234889872 

634793.74166736729 4212388.1222749725 

634799.42797023035 4212396.1313065328 

634809.21897791116 4212409.7875636611 

634815.98520353728 4212420.6373119596 

634713.48458502407 4212479.0810513543 

634660.28544193681 4212505.3893977283 

634654.93464419164 4212514.9539758032 

634691.83291866607 4212528.5466864975 

634734.22198731604 4212545.3661397165 
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634771.75061233435 4212560.1153453719 

634784.54351532843 4212566.6079077162 

634835.06383901986 4212586.4472736018 

634906.16125005623 4212614.4259287054 

634941.41121526202 4212628.3933440158 

634944.84807463374 4212629.8837617012 

634966.19904034911 4212603.2797525851 

634963.19215344707 4212599.3412179314 

634966.2136485097 4212588.8644696521 

634980.46604827081 4212594.1859288737 

634994.81291538349 4212599.3705564551 

635014.39164375328 4212598.1880099615 

635041.17314420268 4212596.6796971224 

635062.37254791451 4212600.6817782102 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

 
Todo ello según planos adjuntos. 
4. Criterios de protección 

La finalidad de la declaración como Bien de Interés Cultural con categoría de Zona 
Arqueológica del yacimiento de Los Villaricos es proteger y conservar el patrimonio 
arqueológico existente en esa área.  
En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de materiales 
arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido de residuos 
sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con competencias en 
materia de patrimonio cultural.  
En las áreas arqueológicas definidas en el plano adjunto como Zona 1 no se permite 
ningún tipo de intervención, salvo el uso actual del suelo y las encaminadas a la 
documentación científica, salvaguarda y acondicionamiento del yacimiento.  
No obstante, cualquier intervención que pretenda abordarse en el ámbito delimitado, 
así como cualquier movimiento de tierra, sea cual fuere su finalidad, que suponga la 
alteración de la actual topografía, superficie del terreno o uso actual del suelo, 
requerirá la previa autorización de la Dirección General con competencias en materia 
de patrimonio cultural.  
En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zona 2, el uso actual del 
suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación 
que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con 
informe y autorización de la Dirección General con competencias en materia de 
patrimonio cultural.  
Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su alcance y 
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deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite la preservación 
del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la Dirección General 
con competencias en Patrimonio Cultural, podrá estar condicionada a los resultados 
obtenidos en una intervención arqueológica previa y, en todos los casos dirigida por 
uno o varios arqueólogos debidamente autorizados por la Dirección General, que 
determine la existencia o no y caracterización de los restos arqueológicos. Esta 
intervención, en su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el 
artículo 55 de la Ley 4/2007. 
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Región de Murcia 

 
  

  

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

  
Decreto n.º /2019, de   , del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el que se declara bien de interés cultural con categoría de zona 
arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos, en Mula. 

 
               El artículo 10.Uno.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de patrimonio cultural, histórico, arqueológico, monumental, artístico, 
paisajístico y científico de interés para la Región. 
               La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución de 28 de junio de 2018, 
incoó procedimiento de declaración como bien de interés cultural con categoría de zona 
arqueológica, a favor del yacimiento de Los Villaricos, publicada en el BORM número 164 de 18 
de julio de 2018, expediente DBC 000015/2018. 
               Durante la tramitación del expediente, se solicitó informe a la Universidad de Murcia, a 
la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca y al Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de la Región de Murcia, como instituciones 
consultivas a las que se refiere el artículo 7.2 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los cuáles se consideran favorables 
a la declaración del yacimiento de los Villaricos como bien de interés cultural en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16.2 de la citada Ley.  
               De acuerdo con el artículo 16.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites 
preceptivos de información pública (BORM número 156, de 9 de julio de 2019) para que todas 
aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 20 días hábiles, pudieran 
formular las alegaciones que estimasen oportunas. Posteriormente se ha concedido trámite de 
audiencia al Ayuntamiento de Mula y a los interesados. Durante la tramitación de este 
expediente se han presentado alegaciones que han sido analizadas y contestadas por la 
Dirección General de Bienes Culturales, tal como consta en el expediente. 
               En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, la Consejería de 
Educación y Cultura considera que procede declarar bien de interés cultural, con categoría de 
zona arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos de Mula, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 2 y 3 de la Ley 4/2007. 
               En virtud de lo expuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio Cultural de 



la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia del día ........... de .............. de 

DISPONGO: 

               Artículo único 

               Se declara bien de interés cultural, con categoría de zona arqueológica el yacimiento 
de Los Villaricos de Mula, según descripción, delimitación, justificación y criterios de protección 
que constan en el anexo y documentación y planos que figuran en su expediente. 
               Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación o publicación, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
  

Dado en Murcia, a  

El Presidente, 

 
 

Fdo. Fernando López Miras. 

La Consejera de Educación y Cultura  

 

 

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós 

 



Anexo Decreto de declaración de bien de interés cultural, con categoría de zona 
arqueológica, del yacimiento de los Villaricos de Mula 
 

1. Emplazamiento 
El yacimiento se ubica a unos 2 km al noreste del núcleo poblacional de Mula, en el paraje 
conocido como "Arreaque" o "Los Villaricos", que se sitúa en la margen izquierda del río Mula, y 
a unos 300 m. de altitud sobre el nivel del mar. El yacimiento se extiende a lo largo de una suave 
ladera que queda interrumpida al suroeste por un abrupto cortado originado por la acción del 
mencionado río. 
2. Descripción 
HISTORIA 
La conquista romana trajo consigo el desarrollo de un nuevo patrón de asentamiento en el 
mundo rural, conocido genéricamente con el nombre de villa, entendiendo el mismo como una 
unidad de explotación de carácter unifamiliar, integrada por un territorio más o menos extenso, 
destinado a esa explotación, y un edificio o conjunto de edificios vinculados tanto a las funciones 
residenciales como de transformación, elaboración y almacenamiento de los productos 
agropecuarios. 
En líneas generales, en el alto imperio, las villae en Hispania habían sido poco más que casas 
de labor, solo visitadas por sus propietarios en momentos de gran actividad; sin embargo, desde 
finales del s. II d.C. y, sobre todo, el s. III d.C. se producen una serie de acontecimientos que 
originan un cambio socioeconómico y cultural. A partir de la mal llamada “crisis del s. III d.C.”, las 
villae se convertirán en residencia definitiva de los propietarios, provocando un cambio en la 
urbanización y construcción de las mismas, dando lugar a las villae suntuosas de vocación 
agropecuaria. Siguiendo la obra De Re Rustica del agrónomo gaditano Columella (s. I 
d.C.), la villa se divide en: 

- Pars urbana o dominica. Es la parte más noble, donde reside el señor (dominus) y su 
familia, los huéspedes e incluso el servicio doméstico. 
- Pars rustica. Comprende dos zonas: 

o Lugar de residencia de la mano de obra esclava y del personal vinculado a la 
explotación, y la zona donde se guardan las bestias y los aperos empleados en las 
labores agrícolas. 
o La pars frumentaria, lugar donde tiene lugar la elaboración, conservación y almacenaje 
de la producción agrícola. 

El yacimiento de Los Villaricos constituye, en este sentido, un buen prototipo de ese patrón de 
asentamiento. Gracias a las campañas de investigación realizadas en el mismo desde 1985, se 
han podido constatar toda una serie de aspectos que lo convierten en uno de los ejemplos más 
notables de villa romana conservados en la Región de Murcia. La identificación de áreas de 
carácter residencial junto con otras relacionadas con la transformación y almacenamiento de un 
producto de primera necesidad en el mundo antiguo como era el aceite o vino, así parecen 
demostrarlo. Por otra parte, a través de estas campañas de excavación, sabemos de la 
existencia de elementos decorativos característicos de estos establecimientos, tales como 
mosaicos, pinturas, mármoles, etc., los cuales debieron satisfacer los deseos de lujo y 
comodidad que albergaban estos ricos propietarios agrícolas. 
La perduración en el tiempo de este establecimiento rural como residencia y explotación 
agropecuaria, va quedando bien constatada mediante la identificación hasta el presente de un 
total de cuatro fases desarrolladas a lo largo de cinco siglos de existencia. Desde una primera 
fundación, a fines del s. I - inicios del s. II d.C., hasta la finalización de su actividad, que habría 
que situar hacia mediados-finales del s. V d.C., se aprecian toda una serie de remodelaciones y 



transformaciones en los distintos espacios excavados hasta hoy. Además, ha quedado 
constatada otra fase, documentada a través de la transformación y reutilización en un edificio de 
planta absidal con clara funcionalidad religiosa, en torno al cual el resto de espacios se han 
convertido en un improvisado cementerio aprovechando cualquier hueco lo más cercano posible 
al edificio para inhumar a sus muertos. 
 

 



 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
La conquista romana de la Península Ibérica provocó la aparición de nuevos núcleos de 
población, creándose entre ellos un nuevo patrón de asentamiento en las zonas rurales conocido 
como villae. Se trataba de unidades de carácter unifamiliar para la explotación, transformación y 
almacenamiento de productos agropecuarios. 
Diseminadas por toda la península, también las encontramos en el área de Mula siendo el 
yacimiento de Los Villaricos, que se desarrolló entre los siglos I y V d. C. junto a la carretera del 
Pantano de la Cierva, un importante ejemplo de este tipo de asentamientos. 
La villa romana se divide en dos partes. El área residencial: con una zona termal y espacios 
domésticos entorno a un patio central; y el área de trabajo: con una almazara destinada a la 
obtención, elaboración y almacenaje de aceite o vino. 
Una vez abandonada la villa, la zona residencial se convertirá en un lugar de culto con la 
transformación de dos estancias en un edificio de planta basilical, en torno al cual se han 
documentado numerosos enterramientos. 
El área termal 
La presencia de baños (balnea) en los establecimientos rurales hispanorromanos se extendió 
durante el s. I d.C., generalizándose a la totalidad del territorio peninsular a lo largo del s. II d.C. 
La presencia de estos balnea es un elemento indispensable de las villae ante la imposibilidad de 
realizar el baño diario en los establecimientos termales públicos de las ciudades. 
El edificio termal de Los Villaricos presenta una disposición en dos bloques yuxtapuestos 
correspondientes al área destinada a los baños fríos, al norte, y a las habitaciones calefactadas y 
sus dependencias de servicio, al sur y poniente. 
El esquema de funcionamiento es el típico de la mayor parte de estos balnea donde el 
frigidarium (baño de agua fría), tepidarium (templado) y caldarium (baño caliente) se suceden de 
una forma más o menos lineal, alterada por la disposición de los espacios, que emulan el 
recorrido del propio bañista. 
El área residencial 
La pars urbana o dominica es la parte de la villa más noble, la zona donde residen el dominus 
(señor) y su familia, los huéspedes e, incluso, el servicio doméstico. 
Se trata de un esquema de vivienda donde se reproducen en gran medida los esquemas de casa 
mediterránea con un patio central alrededor del cual se dispone un peristilo organizador en torno 
al cual se distribuyen las distintas estancias funcionalmente diferenciadas, propias también de 
las grandes domus (casas) de la ciudad, donde habitualmente residen sus propietarios durante 
los siglos I y II d.C. En estos siglos, la villa aúna el carácter productivo e, incluso, industrial y de 
venta de esos productos. A partir del s. III d.C. se convertirán en la residencia definitiva del 
propietario y su familia, asistiendo así a un proceso de urbanización de las villae, donde la 
domus (casa) será el reflejo de la mayor o menor influencia del dominus (señor) en la nueva 
aristocracia provincial, de carácter rural, que se desarrolla a partir de esa fecha en occidente. Las 
villae, convertidas en asentamientos señoriales, serán la expresión del 
cambio de las normas arquitectónicas, artísticas, económicas y sociales que regían el mundo del 
campo. 
La bodega 
Al norte del pasillo distribuidor de la domus, se abren las estructuras destinadas a uno de los 
procesos que, por sus dimensiones, debió concentrar buena parte de la actividad económica de 
la villa: la industria de transformación y elaboración de vino. 
Hay una sucesión de salas destinadas al prensado, balsas para separación del vino y un gran 



lacus o depósito, todas ellas realizadas en opus caementicium y recubiertas de mortero 
hidráulico de color rojo. 
Por último, situada en el extremo oriental del torcularium, se documentó una gran nave 
rectangular o cella vinaria de 30 x 10 m destinada al almacenaje del vino preparado ya para su 
transporte y comercialización. La habitación se halla dividida en tres naves mediante una serie 
de pilares prismáticos de piedra caliza procedentes de la cantera del Cerro de la Almagra. 
La entidad de este torcularium, pone de relieve la importancia de la producción y 
comercialización de vino a nivel de consumo local en aquellos establecimientos rurales ubicados 
fuera de los tradicionales centros de producción del Bajo Guadalquivir. 
La almazara 
Al sur de la pars urbana, se ha documentado un gran edificio de planta rectangular con una 
superficie de casi 700 m2 dedicado a la producción de aceite. Se trata de una de las almazaras 
más grandes de la Península Ibérica y en ella hemos podido identificar todas las partes propias 
de un torcularium dedicado a la producción de aceite. El edificio tiene una sala de recepción que 
a la vez pudo funcionar como cella olearia; un tabulatum, una sala de molienda con dos molinos 
en posición primaria; una sala de prensado con seis prensas, dividida en dos estancias, una, a 
cota inferior, para contener los contrapesos y otra para los lapides y areae; por último, una sala 
de decantación en la que se han documentado lacus y una serie de dolia adosadas al muro junto 
a los desagües de las prensas. Se ha establecido su abandono en torno al siglo V d. C. 
La necrópolis 
La larga duración de la villa conllevó la creación de lugares de enterramiento para los habitantes 
de la misma. Con el paso de los años fue necesaria la elección de una zona de enterramientos 
alejada del área residencial. Concretamente a 100 m. al noroeste de esta zona, se documentó en 
la década de los 90, los restos de una tumba que había sido parcialmente saqueada en su día 
por excavadores clandestinos. Su limpieza y excavación parcial dio como resultado el hallazgo 
de una tumba doble, cubierta en su origen por un túmulo de piedra y argamasa bajo el que se 
colocarían, a su vez, las lajas o losas que cubrían las fosas destinadas a la inhumación. Estas 
tienen unas dimensiones de 0,50 m. de anchura por 2 m. de longitud y 0,65 m. de profundidad. 
Se hallan separadas por un murete de 0,25 m. y revestidas por un revoque de cal y cerámica de 
grano fino, que le da un característico color rojizo. La excavación de esta fosa hasta su nivel de 
base tan sólo aporto algunos restos óseos humanos muy fragmentados. 
Este tipo de tumba es similar a las documentadas en otros puntos de la Región de Murcia, como 
en la necrópolis tardía de San Antón (Cartagena), La Molineta (Puerto de Mazarrón) o las del 
casco urbano de Águilas, cuyas cronologías oscilan entre los siglos III- V d. C. 
Junto a esta necrópolis perteneciente al momento de ocupación de la villa, tras el abandono del 
asentamiento, el área residencial fue ocupada por una serie de enterramientos vinculados a una 
población de carácter residual establecida en la zona y que al parecer rendía culto en una de las 
grandes salas de la villa, que fue transformada en basílica, con la transformación de una 
habitación anexa en ábside. Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 
enterramientos. Se trata de simples fosas, excavadas en los niveles de colmatación del 
yacimiento, cubiertas por grandes lajas o losas de piedra arenisca bordeadas con piedras de 
pequeño y mediano tamaño. Algunos de estos enterramientos presentan un encachado realizado 
con fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa entre los siglos V-VII 
d. C. 
Los primeros cristianos: la basílica 
Tras el abandono de la villa entorno al siglo IV d. C., el área residencial fue ocupada por una 
serie de enterramientos vinculados a una población de carácter residual establecida en la zona y 
que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la villa, que fue transformada en 
basílica. Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 enterramientos. Algunos 
enterramientos presentan un encachado realizado con fragmentos cerámicos y tejas. La 



cronología para estas tumbas se sitúa entre los siglos V-VII d. C. 
Las características específicas de este edificio indican que nos encontramos ante un ámbito de 
especial significación dentro del conjunto arquitectónico de la domus. Sus amplias dimensiones 
(70 m2 sin contar con la zona del ábside) y su disposición, en el extremo contrario del eje que 
marca el acceso al patio, nos remiten al esquema típico de este tipo de asentamientos rurales 
para aquellos salones de representación, oeci o triclinia, esta debió ser en origen la función de 
este espacio. La sala conserva restos de un pavimento de mosaico de opus tesellatum policromo 
con elementos ornamentales geométricos. 
La aparición de varios fragmentos de lucernas con iconografía cristiana durante el proceso de 
excavación y, sobre todo, la presencia de una importante cantidad de tumbas situadas en las 
zonas próximas a este edificio hace suponer la reutilización de esta zona como espacio 
destinado al culto cristiano. 
BIENES MUEBLES 
Junto al inmueble objeto de protección, constituyen parte esencial de su historia los bienes 
muebles vinculados al mismo. Como yacimiento arqueológico, los bienes muebles corresponden 
principalmente a los materiales documentados en la villa a través de las campañas 
arqueológicas y que corresponden principalmente a restos arquitectónicos, cerámicos, 
numismáticos, epigráficos, escultóricos, metálicos, vidrios, óseos, etc., así como malacofauna y 
restos paleontológicos (fósiles). 
Estos materiales, están depositados en los fondos del Museo Ciudad de Mula, reconocido por el 
Servicio de Museos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Así mismo, los 
materiales más significativos se encuentran expuestos en la sala permanente del citado Museo. 
3. Delimitación del yacimiento 

El área arqueológica establecida integra los lugares donde se han realizado las intervenciones 
arqueológicas y de propiedad municipal y en los que hay constancia de estructuras aún 
presentes en el subsuelo (Zona 1), así como el área de dispersión de materiales arqueológicos 
con posible presencia de estructuras o estratos de interés arqueológico en el subsuelo (Zona 2) y 
se inscribe en planta en un polígono irregular cuyo perímetro se ajusta en parte a caminos de 
tierra discurriendo el resto de la delimitación sin marcadores definidos sobre el terreno. 
3.1. Justificación 

La delimitación establecida se justifica por la necesidad de proteger y conservar los elementos 
estructurales, contextos interestratigráficos, área de dispersión de materiales arqueológicos y 
superficie susceptible de albergar vestigios en el subsuelo. Asimismo, por su interés no sólo 
arqueológico y científico sino también desde el punto de vista del valor histórico, arquitectónico y 
social del bien patrimonial a proteger.  
3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha) 
Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ETRS 89 
Perímetro BIC: 

X Y 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

635223.50454884605 4212220.8170262566 

635201.81820021488 4212192.6153507428 

635156.69237654808 4212112.1536175022 

635189.78862008383 4212051.083759564 

635206.40327596816 4212023.4334141519 



635205.31032743934 4212011.362042062 

635197.06999688526 4211996.9597848952 

635188.30680890498 4211986.7485435177 

635172.47938508273 4211988.3464543223 

635140.82599763083 4211992.1042106515 

635123.33054258837 4211994.4693036377 

635101.76946002501 4211989.6658324571 

635098.55087388004 4211975.0501714488 

635048.02896779357 4211907.9840578204 

635024.97917214187 4211889.004759077 

635015.22237237135 4211886.1037828978 

635009.93025167286 4211885.5467175609 

635005.47372897947 4211886.3823155658 

634998.51041227113 4211890.2817729227 

634986.81204020092 4211895.5738936206 

634973.16393945238 4211900.3089489825 

634962.0226327189 4211903.9298736714 

634956.45197935216 4211908.1078636963 

634947.81746663374 4211918.9706377611 

634941.68974793027 4211927.0480851429 

634935.28349655855 4211940.6961858915 

634927.48458184511 4211954.6228193082 

634920.24273246829 4211967.1567893839 

634914.11501376494 4211974.9557040967 

634906.59463171975 4211981.9190208055 

634897.78421006352 4211989.7993771052 

634886.55987934908 4211999.3134345133 

634870.92784201202 4212014.2288103327 

634846.60748429678 4212010.599729266 

634838.191244805 4212031.5824421449 

634832.672694501 4212061.4685838409 

634831.69539546838 4212091.3188130287 

634830.63665484975 4212111.3389572399 

634828.73415984737 4212136.9118596632 

634827.58582126372 4212153.5293524116 

634820.73424334498 4212169.9292187048 



634805.07519579632 4212203.0119954273 

634793.12921197596 4212236.7975944793 

634794.57726537238 4212249.6915388089 

634796.36411087855 4212256.8356338413 

634798.95234647975 4212266.9312257208 

634802.17908900359 4212277.6099344706 

634801.86634842493 4212293.5970766749 

634801.81911474909 4212303.8816032587 

634800.0664771531 4212321.2662781924 

634798.3952811429 4212336.6963550597 

634795.95690294832 4212346.0768678179 

634792.76436833467 4212358.9023963278 

634790.3520416714 4212368.903520857 

634790.51492484356 4212378.5234889872 

634793.74166736729 4212388.1222749725 

634799.42797023035 4212396.1313065328 

634809.21897791116 4212409.7875636611 

634815.98520353728 4212420.6373119596 

634713.48458502407 4212479.0810513543 

634660.28544193681 4212505.3893977283 

634654.93464419164 4212514.9539758032 

634691.83291866607 4212528.5466864975 

634734.22198731604 4212545.3661397165 

634771.75061233435 4212560.1153453719 

634784.54351532843 4212566.6079077162 

634835.06383901986 4212586.4472736018 

634906.16125005623 4212614.4259287054 

634941.41121526202 4212628.3933440158 

634944.84807463374 4212629.8837617012 

634966.19904034911 4212603.2797525851 

634963.19215344707 4212599.3412179314 

634966.2136485097 4212588.8644696521 

634980.46604827081 4212594.1859288737 

634994.81291538349 4212599.3705564551 

635014.39164375328 4212598.1880099615 

635041.17314420268 4212596.6796971224 



635062.37254791451 4212600.6817782102 

635087.07077503682 4212606.1921721343 

635091.68202452338 4212605.8240415016 

635096.41707988514 4212604.5600534212 

635098.26418483292 4212602.5630910676 

635100.89965410996 4212594.0702793766 

635102.76794120227 4212585.3755072178 

635103.40644812491 4212563.8812580789 

635106.17874904268 4212551.0638859486 

635108.30846484809 4212539.9404743677 

635121.0778121053 4212529.6950250799 

635132.32174256933 4212522.1062272144 

635139.61569500866 4212517.108951943 

635154.50660169264 4212497.2647166708 

635168.64822134422 4212480.6505109137 

635193.27474565443 4212452.2532045096 

635222.48975491151 4212421.4484408274 

635231.39464391943 4212409.9895241298 

635255.93972664326 4212383.2845958788 

635281.54639426747 4212353.9223489147 

635300.32904463948 4212333.5982877975 

635303.00687820546 4212325.3367750989 

635294.1459358813 4212313.6220902717 

635281.19988848909 4212296.146234978 

635258.96023926395 4212265.4526647124 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

Dentro de esta Zona Arqueológica y de cara a organizar su protección pueden establecerse dos 
Zonas recogidas en los planos adjuntos, la Zona 1 donde existe constancia de la presencia de 
estructuras y estratos de interés arqueológico y la Zona 2 donde existe constancia de materiales 
arqueológicos siendo probable la presencia de estratos o estructuras arqueológicas 
Zona 1 

X Y 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

635062.37254791451 4212600.6817782102 

635087.07077503682 4212606.1921721343 

635091.68202452338 4212605.8240415016 

635096.41707988514 4212604.5600534212 



635098.26418483292 4212602.7265469646 

635100.89965410996 4212594.0702793766 

635102.76794120227 4212585.3755072178 

635103.40644812491 4212563.8812580789 

635106.17874904268 4212551.0638859486 

635108.30846484809 4212539.9404743677 

635121.0778121053 4212529.6950250799 

635132.32174256933 4212522.1062272144 

635139.61569500866 4212517.108951943 

635154.50660169264 4212497.2647166708 

635168.64822134422 4212480.6505109137 

635193.27474565443 4212452.2532045096 

635222.48975491151 4212421.4484408274 

635231.39464391943 4212409.9895241298 

635255.93972664326 4212383.2845958788 

635281.54639426747 4212353.9223489147 

635300.32904463948 4212333.5982877975 

635301.70487646828 4212325.9811588526 

635294.1459358813 4212313.6220902717 

635281.19988848909 4212296.146234978 

635258.96023926395 4212265.4526647124 

635245.62914852786 4212248.4226813409 

635223.50454884605 4212220.8170262566 

635201.81820021488 4212192.6153507428 

635156.69237654808 4212112.1536175022 

635135.28915648267 4212059.4553599898 

635119.53938910703 4212017.9085598439 

635086.13902036229 4211986.6805728069 

635066.79297653097 4211974.2236513067 

635041.17954774154 4211957.7578772334 

634995.44148888136 4211961.4169372469 

634974.402115067 4211984.2860664083 

634943.84801855532 4212050.4942854494 

634923.21039233904 4212076.8344136458 

634896.05562100187 4212106.1615666905 

634881.39204447984 4212127.8853837606 



634868.62930195127 4212151.2384871105 

634857.49584570306 4212172.9623041796 

634840.65988747403 4212211.7936271923 

634842.28917375405 4212258.2282861788 

634864.01299082383 4212311.1800902858 

634888.18073731393 4212351.9122472918 

634898.45576036884 4212368.9523169203 

635000.40027120523 4212527.1418313906 

635029.11400055408 4212570.5081565566 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

 
Zona 2 

X Y 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

635029.11400055408 4212570.5081565566 

635000.40027120523 4212527.1418313906 

634899.11696570693 4212370.1142798429 

634888.18073731393 4212351.9122472918 

634864.01299082383 4212311.1800902858 

634842.28917375405 4212258.2282861788 

634840.65988747403 4212211.7936271923 

634857.49584570306 4212172.9623041796 

634868.62930195127 4212151.2384871105 

634881.39204447984 4212127.8853837606 

634896.05562100187 4212106.1615666905 

634923.21039233904 4212076.8344136458 

634943.84801855532 4212050.4942854494 

634974.402115067 4211984.2860664083 

634995.44148888136 4211961.4169372469 

635041.17954774154 4211957.7578772334 

635066.79297653097 4211974.2236513067 

635086.13902036229 4211986.6805728069 

635119.53938910703 4212017.9085598439 

635135.28915648267 4212059.4553599898 

635156.69237654808 4212112.1536175022 

635189.78862008383 4212051.083759564 



635206.40327596816 4212023.4334141519 

635205.31032743934 4212011.362042062 

635197.06999688526 4211996.9597848952 

635188.30680890498 4211986.7485435177 

635172.47938508273 4211988.3464543223 

635140.82599763083 4211992.1042106515 

635123.33054258837 4211994.4693036377 

635101.76946002501 4211989.6658324571 

635098.55087388004 4211975.0501714488 

635048.02896779357 4211907.9840578204 

635024.97917214187 4211889.004759077 

635015.22237237135 4211886.1037828978 

635009.93025167286 4211885.5467175609 

635005.47372897947 4211886.3823155658 

634998.51041227113 4211890.2817729227 

634986.81204020092 4211895.5738936206 

634973.16393945238 4211900.3089489825 

634962.0226327189 4211903.9298736714 

634956.45197935216 4211908.1078636963 

634947.81746663374 4211918.9706377611 

634941.68974793027 4211927.0480851429 

634935.28349655855 4211940.6961858915 

634927.48458184511 4211954.6228193082 

634920.24273246829 4211967.1567893839 

634914.11501376494 4211974.9557040967 

634906.59463171975 4211981.9190208055 

634897.78421006352 4211989.7993771052 

634886.55987934908 4211999.3134345133 

634870.92784201202 4212014.2288103327 

634846.60748429678 4212010.599729266 

634838.191244805 4212031.5824421449 

634832.672694501 4212061.4685838409 

634831.69539546838 4212091.3188130287 

634830.63665484975 4212111.3389572399 

634828.73415984737 4212136.9118596632 

634827.58582126372 4212153.5293524116 



634820.73424334498 4212169.9292187048 

634805.07519579632 4212203.0119954273 

634793.12921197596 4212236.7975944793 

634794.57726537238 4212249.6915388089 

634796.36411087855 4212256.8356338413 

634796.91138988337 4212258.9703334309 

634798.95234647975 4212266.9312257208 

634799.67765879387 4212269.33160285 

634802.17908900359 4212277.6099344706 

634801.93203573884 4212290.2391739897 

634801.86634842493 4212293.5970766749 

634801.81911474909 4212303.8816032587 

634801.07536625885 4212311.2589559779 

634800.0664771531 4212321.2662781924 

634798.3952811429 4212336.6963550597 

634795.95690294832 4212346.0768678179 

634792.76436833467 4212358.9023963278 

634790.3520416714 4212368.903520857 

634790.51492484356 4212378.5234889872 

634793.74166736729 4212388.1222749725 

634799.42797023035 4212396.1313065328 

634809.21897791116 4212409.7875636611 

634815.98520353728 4212420.6373119596 

634713.48458502407 4212479.0810513543 

634660.28544193681 4212505.3893977283 

634654.93464419164 4212514.9539758032 

634691.83291866607 4212528.5466864975 

634734.22198731604 4212545.3661397165 

634771.75061233435 4212560.1153453719 

634784.54351532843 4212566.6079077162 

634835.06383901986 4212586.4472736018 

634906.16125005623 4212614.4259287054 

634941.41121526202 4212628.3933440158 

634944.84807463374 4212629.8837617012 

634966.19904034911 4212603.2797525851 

634963.19215344707 4212599.3412179314 



634966.2136485097 4212588.8644696521 

634980.46604827081 4212594.1859288737 

634994.81291538349 4212599.3705564551 

635014.39164375328 4212598.1880099615 

635041.17314420268 4212596.6796971224 

635062.37254791451 4212600.6817782102 

635050.29472219711 4212594.1328076199 

 
Todo ello según planos adjuntos. 
4. Criterios de protección 

La finalidad de la declaración como Bien de Interés Cultural con categoría de Zona Arqueológica 
del yacimiento de Los Villaricos es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en 
esa área.  
En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de materiales 
arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido de residuos sólidos, salvo 
que exista autorización de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 
cultural.  
En las áreas arqueológicas definidas en el plano adjunto como Zona 1 no se permite ningún tipo 
de intervención, salvo el uso actual del suelo y las encaminadas a la documentación científica, 
salvaguarda y acondicionamiento del yacimiento.  
No obstante, cualquier intervención que pretenda abordarse en el ámbito delimitado, así como 
cualquier movimiento de tierra, sea cual fuere su finalidad, que suponga la alteración de la actual 
topografía, superficie del terreno o uso actual del suelo, requerirá la previa autorización de la 
Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural.  
En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zona 2, el uso actual del suelo es 
compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique 
remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y autorización de 
la Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural.  
Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su alcance y deberá 
estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite la preservación del patrimonio. 
Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la Dirección General con competencias en 
Patrimonio Cultural, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una intervención 
arqueológica previa y, en todos los casos dirigida por uno o varios arqueólogos debidamente 
autorizados por la Dirección General, que determine la existencia o no y caracterización de los 
restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, constará de una o varias actuaciones de las 
previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007. 

 



 



 



 



 



PROPUESTA

I.- Corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad 
con los artículos 10.1.14 y 15 de su Estatuto de Autonomía y 148.1.15 y 16 de la 
Constitución española la competencia exclusiva en materia de patrimonio cultural y 
fomento  de  cultura  en  materias  de  interés  para  la  Región  de Murcia,  en  orden  a 
garantizar el deber de los poderes públicos a promover y tutelar el acceso a la cultura 
en beneficio del interés general que el artículo 44.1 de la Constitución establece, lo 
que supone una concreción del artículo 8 del Estatuto de Autonomía, según el cual la 
Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las peculiaridades culturales, así como el 
acervo de costumbres y tradiciones populares de la misma, respetando en todo caso 
las variantes locales y comarcales.
II.- Las anteriores atribuciones son desarrolladas en nuestra región por la Consejería 
de Educación y Cultura, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente n.º 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional  y en el 
Decreto  n.º 172/2019,  de  6  de  septiembre  por  el  que  se  establecen  los  Órganos 
Directivos de la Consejería de Educación y Cultura. 
III.- En  el  artículo  9  del  Decreto  172/2019,  de  6  de  septiembre,  por  el  que  se 
establecen los Órganos Directivos  de la Consejería se dispone que “La Dirección 
General  de Bienes Culturales asume las competencias  en materia  de protección,  
fomento y difusión de los bienes integrantes en el patrimonio cultural, museográfico,  
bibliográfico y documental de la Región de Murcia; promoción de la lectura pública y  
del libro y la gestión de los archivos, bibliotecas y hemerotecas regionales o estatales  
adscritas”.

IV.-La declaración de un bien como de interés cultural sólo corresponde efectuarla a la 
Administración del Estado en los supuestos del artículo 6.b) de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, correspondiendo los demás supuestos a las 
Comunidades Autónomas (apartado a) del artículo 6 citado.

En  este  sentido,  el  artículo  11.2  del  Real  Decreto  111/1986,  de  10  de  enero,  de 
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, modificado por 
el  Real  Decreto  64/1994,  de  21  de  enero,  establece  que  corresponde  a  las 
Comunidades  Autónomas  la  declaración  de  interés  cultural  de  los  bienes  del 
Patrimonio  Histórico Español  no incluidos en el  artículo  6.b),  mediante  acuerdo del 
Consejo de Gobierno.
V.-  Por Resolución  de  28  de  junio  de  2018,  de  la  Dirección  General  de  Bienes 
Culturales,  se acordó  la  incoación  del  procedimiento  de declaración  como bien  de 
interés  cultural,  con  categoría  de  zona  arqueológica,  a  favor  del  yacimiento  Los 
Villaricos  de  Mula,  publicada  en  el  BORM  núm.  164,  de  18  de  julio  de  2018,  y 
notificada a los interesados. 
VI.- En cuanto al procedimiento seguido para la declaración, se han cumplimentado los 
trámites legales previstos en los artículos 13 al 17 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de patrimonio cultural de la Región de Murcia, y concurre el requisito del plazo de 3 
años previsto en el artículo 18.1 para la resolución del procedimiento de declaración 
de un bien inmueble de interés cultural con categoría de zona arqueológica.
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VII.-  El acuerdo del  Consejo  de Gobierno deberá adoptar  la forma de decreto,  por 
aplicación del artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen  Jurídico  de  la  Administración  Pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

PROPONGO:

Que por la Excma. Sra.  Consejera de Educación y Cultura se eleve al Consejo de 
Gobierno  para  su  aprobación,  si  lo  estima  procedente,  la  declaración  de  bien  de 
interés cultural,  con categoría de zona arqueológica,  a favor del yacimiento de Los 
Villaricos de Mula.

EL DIRECTOR GENERAL DE BIENES CULTURALES
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Rafael Gómez Carrasco
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DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
 
La conquista romana de la Península Ibérica provocó la aparición de nuevos núcleos de 
población, creándose entre ellos un nuevo patrón de asentamiento en las zonas rurales 
conocido como villae. Se trataba de unidades de carácter unifamiliar para la explotación, 
transformación y almacenamiento de productos agropecuarios. 
Diseminadas por toda la península, también las encontramos en el área de Mula siendo el 
yacimiento de Los Villaricos, que se desarrolló entre los siglos I y V d. C. junto a la carretera del 
Pantano de la Cierva, un importante ejemplo de este tipo de asentamientos. 
La villa romana se divide en dos partes. El área residencial: con una zona termal y espacios 
domésticos entorno a un patio central; y el área de trabajo: con una almazara destinada a la 
obtención, elaboración y almacenaje de aceite o vino. 
Una vez abandonada la villa, la zona residencial se convertirá en un lugar de culto con la 
transformación de dos estancias en un edificio de planta basilical, en torno al cual se han 
documentado numerosos enterramientos. 
 
El área termal 
 
La presencia de baños (balnea) en los establecimientos rurales hispanorromanos se extendió 
durante el s. I d.C., generalizándose a la totalidad del territorio peninsular a lo largo del s. II 
d.C. La presencia de estos balnea es un elemento indispensable de las villae ante la 
imposibilidad de realizar el baño diario en los establecimientos termales públicos de las 
ciudades. 
El edificio termal de Los Villaricos presenta una disposición en dos bloques yuxtapuestos 
correspondientes al área destinada a los baños fríos, al norte, y a las habitaciones calefactadas 
y sus dependencias de servicio, al sur y poniente. 
El esquema de funcionamiento es el típico de la mayor parte de estos balnea donde el 
frigidarium (baño de agua fría), tepidarium (templado) y caldarium (baño caliente) se suceden 
de una forma más o menos lineal, alterada por la disposición de los espacios, que emulan el 
recorrido del propio bañista. 
 
El área residencial 
 
La pars urbana o dominica es la parte de la villa más noble, la zona donde residen el dominus 
(señor) y su familia, los huéspedes e, incluso, el servicio doméstico. 
Se trata de un esquema de vivienda donde se reproducen en gran medida los esquemas de 
casa mediterránea con un patio central alrededor del cual se dispone un peristilo organizador 
en torno al cual se distribuyen las distintas estancias funcionalmente diferenciadas, propias 
también de las grandes domus (casas) de la ciudad, donde habitualmente residen sus 
propietarios durante los siglos I y II d.C. En estos siglos, la villa aúna el carácter productivo e, 
incluso, industrial y de venta de esos productos. A partir del s. III d.C. se convertirán en la 
residencia definitiva del propietario y su familia, asistiendo así a un proceso de urbanización de 
las villae, donde la domus (casa) será el reflejo de la mayor o menor influencia del dominus 
(señor) en la nueva aristocracia provincial, de carácter rural, que se desarrolla a partir de esa 
fecha en occidente. Las villae, convertidas en asentamientos señoriales, serán la expresión del 
cambio de las normas arquitectónicas, artísticas, económicas y sociales que regían el mundo 
del campo. 
 
La bodega 
 
Al norte del pasillo distribuidor de la domus, se abren las estructuras destinadas a uno de los 
procesos que, por sus dimensiones, debió concentrar buena parte de la actividad económica 
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de la villa: la industria de transformación y elaboración de vino. 
Hay una sucesión de salas destinadas al prensado, balsas para separación del vino y un gran 
lacus o depósito, todas ellas realizadas en opus caementicium y recubiertas de mortero 
hidráulico de color rojo. 
Por último, situada en el extremo oriental del torcularium, se documentó una gran nave 
rectangular o cella vinaria de 30 x 10 m destinada al almacenaje del vino preparado ya para su 
transporte y comercialización. La habitación se halla dividida en tres naves mediante una serie 
de pilares prismáticos de piedra caliza procedentes de la cantera del Cerro de la Almagra. 
La entidad de este torcularium, pone de relieve la importancia de la producción y 
comercialización de vino a nivel de consumo local en aquellos establecimientos rurales 
ubicados fuera de los tradicionales centros de producción del Bajo Guadalquivir. 
 
La almazara 
 
Al sur de la pars urbana, se ha documentado un gran edificio de planta rectangular con una 
superficie de casi 700 m2 dedicado a la producción de aceite. Se trata de una de las almazaras 
más grandes de la Península Ibérica y en ella hemos podido identificar todas las partes propias 
de un torcularium dedicado a la producción de aceite. El edificio tiene una sala de recepción 
que a la vez pudo funcionar como cella olearia; un tabulatum, una sala de molienda con dos 
molinos en posición primaria; una sala de prensado con seis prensas, dividida en dos 
estancias, una, a cota inferior, para contener los contrapesos y otra para los lapides y areae; 
por último, una sala de decantación en la que se han documentado lacus y una serie de dolia 
adosadas al muro junto a los desagües de las prensas. Se ha establecido su abandono en 
torno al siglo V d. C. 
 
La necrópolis 
 
La larga duración de la villa conllevó la creación de lugares de enterramiento para los 
habitantes de la misma. Con el paso de los años fue necesaria la elección de una zona de 
enterramientos alejada del área residencial. Concretamente a 100 m. al noroeste de esta zona, 
se documentó en la década de los 90, los restos de una tumba que había sido parcialmente 
saqueada en su día por excavadores clandestinos. Su limpieza y excavación parcial dio como 
resultado el hallazgo de una tumba doble, cubierta en su origen por un túmulo de piedra y 
argamasa bajo el que se colocarían, a su vez, las lajas o losas que cubrían las fosas 
destinadas a la inhumación. Estas tienen unas dimensiones de 0,50 m. de anchura por 2 m. de 
longitud y 0,65 m. de profundidad. Se hallan separadas por un murete de 0,25 m. y revestidas 
por un revoque de cal y cerámica de grano fino, que le da un característico color rojizo. La 
excavación de esta fosa hasta su nivel de base tan sólo aporto algunos restos óseos humanos 
muy fragmentados. 
Este tipo de tumba es similar a las documentadas en otros puntos de la Región de Murcia, 
como en la necrópolis tardía de San Antón (Cartagena), La Molineta (Puerto de Mazarrón) o las 
del casco urbano de Águilas, cuyas cronologías oscilan entre los siglos III- V d. C. 
Junto a esta necrópolis perteneciente al momento de ocupación de la villa, tras el abandono del 
asentamiento, el área residencial fue ocupada por una serie de enterramientos vinculados a 
una población de carácter residual establecida en la zona y que al parecer rendía culto en una 
de las grandes salas de la villa, que fue transformada en basílica, con la transformación de una 
habitación anexa en ábside. Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 
enterramientos. Se trata de simples fosas, excavadas en los niveles de colmatación del 
yacimiento, cubiertas por grandes lajas o losas de piedra arenisca bordeadas con piedras de 
pequeño y mediano tamaño. Algunos de estos enterramientos presentan un encachado 
realizado con fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa entre los 
siglos V-VII d. C. 
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ANEXOS 
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Servicio de Patrimonio Histórico

N/ref.: CCP/DGBC/SPH/igs
N/expdte.: DBC 000015/2018
Asunto: informe tramitación y borrador de Decreto BIC yacimiento 
de Los Villaricos de Mula

S/ref.:
S/expte.:
S/fecha:

Interesado:
Director General de Bienes Culturales
Jefe del Servicio de Patrimonio Histórico

En sus escritos: por favor, cite fecha, n/ref. y n/expdte.

  INFORME  SOBRE  LA  TRAMITACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DBC  RELATIVO  AL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON 
CATEGORÍA  DE ZONA ARQUEOLÓGICA,  A FAVOR  DEL YACIMIENTO  DE LOS 
VILLARICOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MULA.

La iniciación del procedimiento para la modificación de la declaración del bien de 
interés  cultural,  con  categoría  de  zona  arqueológica,  a  favor  del  yacimiento  de  los 
Villaricos,  en Mula,  se hizo de oficio mediante resolución de la Dirección General  de 
Bienes Culturales de fecha 28 de junio de 2018, publicada en el BORM número 164, de 
18 de julio de 2018, expediente DBC 000015/2018.

Solicitado  informe a la  Universidad  de Murcia,  a la  Real  Academia de Bellas 
Artes de Santa María de la Arrixaca y al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y Ciencias de la Región de Murcia, como instituciones consultivas a 
las  que se refiere  el  artículo  7.2  de la  Ley  4/2007,  de 16 de marzo,  de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto 
en el  artículo  16.2 de la citada Ley,  transcurridos tres meses desde su solicitud,  los 
informes se consideran favorables a la declaración. 

El expediente de declaración al tratarse de un inmueble se sometió a información 
pública, anuncio que fue publicado en el BORM número 156, de 9 de julio de 2019, para 
que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de veinte días 
hábiles,  pudieran  formular  las  alegaciones  que  estimasen  oportunas.  Asimismo,  se 
concedió trámite de audiencia a las personas interesadas y al Ayuntamiento de Mula. 
Durante estos trámites se han presentado alegaciones por parte de los interesados en el 
procedimiento,  las  cuáles  han  sido  analizadas  y  contestadas  por  el  Servicio  de 
Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bienes Culturales.

Una vez finalizada la instrucción del expediente (se adjunta como anexo I índice 
de documentos que constan en el expediente), a la vista de los informes y alegaciones 
que  constan  en  el  expediente  y  del  informe  de  25  de  noviembre  de  2019  de  este 
Servicio, se ha preparado el borrador del decreto de declaración para que sea informado 
(se adjunta como anexo II). 

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera que durante la tramitación del 
expediente se han cumplimentado los trámites preceptivos establecidos en la legislación 
y  que  por  tanto  si  el  Director  General  de  Bienes  Culturales  lo  estima  procedente, 
proponga a la Consejera de Educación y Cultura, la elevación al Consejo de Gobierno 
de la aprobación de la declaración de bien de interés cultural,  con categoría de zona 
arqueológica,  a  favor  del  yacimiento  de  los  Villaricos,  Mula,  cuyo  acuerdo  deberá 
adoptar la forma de decreto.

EL JEFE DE SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO
(firmado electrónicamente)
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Gregorio Romero Sánchez
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Servicio de Patrimonio Histórico

ANEXO I

ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE DBC 000015/2018: PROCEDIMIENTO 
DE DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON CATEGORÍA DE 
ZONA ARQUEOLÓGICA, A FAVOR DEL YACIMIENTO DE LOS VILLARICOS, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE MULA.

1.-  Escrito  del  Ayuntamiento  de  Mula,  con  fecha  de  entrada  en  el  registro  de  la 
Administración  Regional  11  de  abril  de  2018,  en  el  que  se  solicita  se  inicie  el 
procedimiento para declarar bien de interés cultural el yacimiento de la Villa Romana de 
Los Villaricos, en el término municipal de Mula.

2.- Escrito del Servicio de Patrimonio Histórico con fecha 20 de abril de 2018, acusando 
recibo de su petición y comunicando el número de expediente asignado.

3.- Informe técnico del Servicio de Patrimonio Histórico, con el visto bueno del Jefe de 
Servicio, de 13 de junio de 2018 en el que se propone declarar como bien de interés 
cultural, con categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos.

4.- Resolución de 28 de junio de 2018 de la Dirección General de Bienes Culturales por 
la que se incoa procedimiento de declaración de bien de interés cultural,  a favor del 
yacimiento de Los Villaricos.

5.- Notificación al interesado y, en su caso, acuse de recibo:

DNI NOMBRE MUNICIPIO
NUM. 
REG.

FEC. MOV. FEC. ACU. MOTIVO DEV.

P3002900C Ayuntamiento de 
Mula Mula 1451/2018 28/06/18 29/06/18

6.- Publicación de la resolución de 28 de junio de 2018 en el BORM núm. 164 de 18 de 
julio de 2018, págs. 19185-19201.

7.- Notificaciones a los interesados y, en su caso acuses de recibo:

DNI NOMBRE MUNICIPIO
NUM. 
REG.

FEC. MOV. FEC. ACU.
MOTIVO 
DEV.

***4178**
MONREAL 
ALCARAZ JUAN 
ANTONIO

Murcia 1637/201
8

18/07/18
Ausente 
reparto

***7504** MONREAL 
ALCARAZ PEDRO Murcia 1635/201

8
18/07/18 23/07/18

B30361141 AGESCO SL Murcia 1636/201
8

18/07/18 20/07/18

8.- Petición de informe a los órganos consultivos y, en su caso, acuse de recibo:
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Servicio de Patrimonio Histórico

DNI NOMBRE MUNICIPIO
NUM. 
REG.

FEC. MOV. FEC. ACU.

Q3018001B UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Murcia 2066/2018 20/09/18 25/09/18

Q3068001A

Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y 
Ciencias de la Región 
de Murcia

Murcia 2067/2018 20/09/18 24/09/18

Q3000202F

REAL ACADEMIA DE 
BELLAS ARTES 
SANTA MARÍA DE LA 
ARRIXACA

Murcia 2065/2018 20/09/18 25/09/18

9.- Anuncio de notificación de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 25 de 
septiembre de 2018 y su publicación en el BOE número 245 de fecha 10 de octubre de 
2018.

10.- Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 19 de junio de 2019 
por el que se abre período de Información Pública del procedimiento de declaración de 
bien de interés cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento de 
Los Villaricos, en Mula. Y su publicación en el BORM núm. 156 de 9 de julio de 2019.

11.- Escrito de alegaciones,  con fecha de entrada en el registro de la Administración 
Regional 6 de agosto de 2019, de don Sergio Pacheco Moreno, en representación de la 
asociación para la conservación de la huerta y el patrimonio de Murcia (HUERMUR), 
presentado en el plazo de información pública. Asimismo, solicita que se considera la 
Asociación como interesada en el expediente. 

12.- Trámite de audiencia a los interesados. Y, en su caso, acuse de recibo.

DNI NOMBRE MUNICIPIO
NUM. 
REG.

FEC. MOV. FEC. ACU.

G73585218

ASOCIACIÓN PARA 
LA CONSERVACIÓN 
DE LA HUERTA DE 
MURCIA

Murcia 1745/2019 06/09/19 10/09/19

***4178** MONREAL ALCARAZ 
JUAN ANTONIO Murcia 1701/2019 03/09/19 09/09/19

B30361141 AGESCO SL Murcia 1700/2019 03/09/19 05/09/19

****2900* Ayuntamiento de Mula Mula 1698/2019 03/09/19 06/09/19
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DNI NOMBRE MUNICIPIO
NUM. 
REG.

FEC. MOV. FEC. ACU.

***7504** MONREAL ALCARAZ 
PEDRO Murcia 1699/2019 03/09/19 09/09/19

13.- Diligencia de fecha 11 de septiembre de 2019 para hacer constar que Don Sergio 
Pacheco Moreno, en nombre de HUERMUR, se ha personado en este Servicio para dar 
vista al expediente relativo al procedimiento de declaración de bien de interés cultural, 
con categoría de Zona Arqueológica, a favor del Yacimiento de Los Villaricos, en Mula, 
dentro del plazo concedido en el trámite de audiencia.

14.- Diligencia de fecha 19 de septiembre de 2019 para hacer constar que Don Juan 
Antonio  Monreal  Alcaraz  se  ha  personado,  en  este  Servicio,  para  dar  vista  al 
expediente, dentro del plazo concedido en el trámite de audiencia.

15.- Escrito de alegaciones presentado por Don Pedro Monreal Alcaraz, con fecha de 
entrada en el Registro del Ayuntamiento de Murcia con fecha 14/11/2019 y con fecha de 
entrada en la Administración Regional 19/11/2019.

16.- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
sobre las alegaciones presentadas por don Pedro Monreal Alcaraz.

16.- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, de fecha 25 de noviembre de 2019, 
una vez finalizada la tramitación del oportuno procedimiento administrativo, y a la vista 
de los informes y alegaciones que constan en el citado expediente, se informa que la 
descripción, delimitación y criterios de protección de la Zona Arqueológica coinciden con 
la realizada en el informe del Servicio de Patrimonio Histórico de 13 de junio de 2018 y 
que se recogió como Anexo en la resolución de 28 de junio de 2018 de la Dirección 
general de Bienes Culturales, publicada en el BORM núm. 164, de 18 de julio de 2018.

17.- Escrito del Servicio de Patrimonio Histórico, con fecha 27 de noviembre de 2019, a 
don Pedro Monreal Alcaraz sobre las alegaciones presentadas.
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ANEXO II

Borrador de Decreto n.º /2019, de   , del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se declara bien de interés cultural 
con categoría de zona arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos, en Mula.

               El artículo 10.Uno.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía  para  la  Región  de  Murcia  establece  la  competencia  exclusiva  de  la 
Comunidad  Autónoma  en  materia  de  patrimonio  cultural,  histórico,  arqueológico, 
monumental, artístico, paisajístico y científico de interés para la Región.
               La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución de 28 de junio de 
2018, incoó procedimiento de declaración como bien de interés cultural con categoría de 
zona  arqueológica,  a  favor  del  yacimiento  de Los  Villaricos,  publicada  en el  BORM 
número 164 de 18 de julio de 2018, expediente DBC 000015/2018.
               Durante la tramitación del expediente, se solicitó informe a la Universidad de 
Murcia, a la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca y al Colegio 
Oficial  de Doctores  y  Licenciados  en Filosofía  y  Letras  y  Ciencias  de la  Región  de 
Murcia,  como instituciones  consultivas  a las que se refiere  el  artículo  7.2  de la  Ley 
4/2007,  de  16  de  marzo,  de  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la 
Región de Murcia,  los cuáles se consideran favorables a la declaración del yacimiento 
de los Villaricos como bien de interés cultural en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 
de la citada Ley. 
               De  acuerdo  con  el  artículo  16.1  de  la  Ley  4/2007,  de  16  de  marzo,  de 
Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  se  han 
cumplimentado los trámites preceptivos de información pública (BORM número 156, de 
9 de julio de 2019) para que todas aquellas personas o entidades interesadas, durante 
el plazo de 20 días hábiles, pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas. 
Posteriormente se ha concedido trámite de audiencia al Ayuntamiento de Mula y a los 
interesados. Durante la tramitación de este expediente se han presentado alegaciones 
que han sido analizadas y contestadas por la Dirección General de Bienes Culturales, 
tal como consta en el expediente.
               En consecuencia, terminada la instrucción del procedimiento, la Consejería de 
Educación  y  Cultura  considera  que  procede  declarar  bien  de  interés  cultural,  con 
categoría de zona arqueológica, el yacimiento de Los Villaricos de Mula, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 2 y 3 de la Ley 4/2007.
               En virtud de lo expuesto en el artículo 13.1 de la Ley 4/2007, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta la Excma. Sra. 
Consejera de Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del día ........... de .............. de

DISPONGO:

               Artículo único

               Se  declara  bien  de interés  cultural,  con  categoría  de zona  arqueológica  el 
yacimiento  de Los Villaricos  de Mula,  según  descripción,  delimitación,  justificación  y 
criterios de protección que constan en el anexo y documentación y planos que figuran 
en su expediente.
               Contra  el  presente  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
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interponerse,  con  carácter  potestativo,  recurso  de  reposición  ante  el  Consejo  de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del plazo de un 
mes a contar  desde el  día siguiente  a su notificación o publicación,  conforme a los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  o  directamente  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

El Presidente,

Fdo. Fernando López Miras.

La Consejera de Turismo y Cultura 

Fdo. María Esperanza Moreno Reventós
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Anexo Decreto de declaración de bien de interés cultural, con categoría de zona 
arqueológica, del yacimiento de los Villaricos, en Mula

1. Emplazamiento

El yacimiento se ubica a unos 2 km al noreste del núcleo poblacional de Mula, en el 
paraje conocido como "Arreaque" o "Los Villaricos", que se sitúa en la margen izquierda 
del río Mula, y a unos 300 m. de altitud sobre el nivel del mar. El yacimiento se extiende 
a lo  largo  de una suave  ladera  que queda  interrumpida  al  suroeste  por  un abrupto 
cortado originado por la acción del mencionado río.
2. Descripción

HISTORIA
La conquista romana trajo consigo el desarrollo de un nuevo patrón de asentamiento en 
el mundo rural, conocido genéricamente con el nombre de villa, entendiendo el mismo 
como una unidad de explotación de carácter unifamiliar, integrada por un territorio más o 
menos  extenso,  destinado  a  esa  explotación,  y  un  edificio  o  conjunto  de  edificios 
vinculados tanto a las funciones residenciales como de transformación, elaboración y 
almacenamiento de los productos agropecuarios.
En líneas generales, en el alto imperio, las villae en Hispania habían sido poco más que 
casas de labor, solo visitadas por sus propietarios en momentos de gran actividad; sin 
embargo, desde finales del s. II d.C. y, sobre todo, el s. III d.C. se producen una serie de 
acontecimientos que originan un cambio socioeconómico y cultural. A partir de la mal 
llamada “crisis del s.  III  d.C.”,  las  villae  se convertirán en residencia definitiva de los 
propietarios, provocando un cambio en la urbanización y construcción de las mismas, 
dando lugar a las villae suntuosas de vocación agropecuaria. Siguiendo la obra De Re 
Rustica del agrónomo gaditano Columella (s. I
d.C.), la villa se divide en:

- Pars urbana o dominica. Es la parte más noble, donde reside el señor (dominus) y 
su familia, los huéspedes e incluso el servicio doméstico.
- Pars rustica. Comprende dos zonas:

o Lugar de residencia de la mano de obra esclava y del personal vinculado a la 
explotación, y la zona donde se guardan las bestias y los aperos empleados en 
las labores agrícolas.
o La  pars frumentaria, lugar donde tiene lugar la elaboración, conservación y 
almacenaje de la producción agrícola.

El yacimiento de Los Villaricos constituye,  en este sentido, un buen prototipo de ese 
patrón  de  asentamiento.  Gracias  a  las  campañas  de  investigación  realizadas  en  el 
mismo  desde  1985,  se  han  podido  constatar  toda  una  serie  de  aspectos  que  lo 
convierten  en uno de los ejemplos  más notables de  villa  romana conservados en la 
Región de Murcia.  La identificación de áreas de carácter  residencial  junto  con otras 
relacionadas  con  la  transformación  y  almacenamiento  de  un  producto  de  primera 
necesidad en el mundo antiguo como era el aceite o vino, así parecen demostrarlo. Por 
otra parte,  a través de estas campañas de excavación,  sabemos de la existencia de 
elementos decorativos característicos de estos establecimientos, tales como mosaicos, 
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pinturas, mármoles, etc., los cuales debieron satisfacer los deseos de lujo y comodidad 
que albergaban estos ricos propietarios agrícolas.
La perduración en el tiempo de este establecimiento rural como residencia y explotación 
agropecuaria, va quedando bien constatada mediante la identificación hasta el presente 
de un total de cuatro fases desarrolladas a lo largo de cinco siglos de existencia. Desde 
una primera fundación, a fines del s. I - inicios del s. II d.C., hasta la finalización de su 
actividad, que habría que situar hacia mediados-finales del s. V d.C., se aprecian toda 
una serie de remodelaciones y transformaciones en los distintos espacios excavados 
hasta  hoy.  Además,  ha  quedado  constatada  otra  fase,  documentada  a  través  de la 
transformación y reutilización en un edificio de planta absidal  con clara funcionalidad 
religiosa,  en torno al  cual el  resto de espacios se han convertido en un improvisado 
cementerio  aprovechando  cualquier  hueco  lo  más  cercano  posible  al  edificio  para 
inhumar a sus muertos.
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DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE
La conquista romana de la Península Ibérica provocó la aparición de nuevos núcleos de 
población, creándose entre ellos un nuevo patrón de asentamiento en las zonas rurales 
conocido como villae. Se trataba de unidades de carácter unifamiliar para la explotación, 
transformación y almacenamiento de productos agropecuarios.
Diseminadas por toda la península, también las encontramos en el área de Mula siendo 
el yacimiento de Los Villaricos, que se desarrolló entre los siglos I y V d. C. junto a la 
carretera  del  Pantano  de  la  Cierva,  un  importante  ejemplo  de  este  tipo  de 
asentamientos.
La villa romana se divide en dos partes.  El  área residencial:  con una zona termal  y 
espacios domésticos entorno a un patio central; y el área de trabajo: con una almazara 
destinada a la obtención, elaboración y almacenaje de aceite o vino.
Una vez abandonada la villa, la zona residencial se convertirá en un lugar de culto con 
la transformación de dos estancias en un edificio de planta basilical, en torno al cual se 
han documentado numerosos enterramientos.
El área termal
La presencia  de baños (balnea)  en los establecimientos rurales  hispanorromanos se 
extendió durante el s. I d.C., generalizándose a la totalidad del territorio peninsular a lo 
largo del s. II d.C. La presencia de estos  balnea  es un elemento indispensable de las 
villae  ante la imposibilidad de realizar el baño diario en los establecimientos termales 
públicos de las ciudades.
El  edificio  termal  de  Los  Villaricos  presenta  una  disposición  en  dos  bloques 
yuxtapuestos  correspondientes  al  área destinada a los baños fríos,  al  norte,  y a las 
habitaciones calefactadas y sus dependencias de servicio, al sur y poniente.
El esquema de funcionamiento es el típico de la mayor parte de estos balnea donde el 
frigidarium  (baño de agua fría),  tepidarium  (templado)  y  caldarium  (baño caliente)  se 
suceden de una forma más o menos lineal, alterada por la disposición de los espacios, 
que emulan el recorrido del propio bañista.
El área residencial
La pars urbana o dominica  es la parte de la  villa  más noble, la zona donde residen el 
dominus (señor) y su familia, los huéspedes e, incluso, el servicio doméstico.
Se  trata  de  un  esquema  de  vivienda  donde  se  reproducen  en  gran  medida  los 
esquemas de casa mediterránea con un patio central alrededor del cual se dispone un 
peristilo  organizador  en  torno  al  cual  se  distribuyen  las  distintas  estancias 
funcionalmente  diferenciadas,  propias  también  de  las  grandes  domus  (casas)  de  la 
ciudad, donde habitualmente residen sus propietarios durante los siglos I y II d.C. En 
estos siglos, la villa aúna el carácter productivo e, incluso, industrial y de venta de esos 
productos. A partir del s. III d.C. se convertirán en la residencia definitiva del propietario 
y su familia, asistiendo así a un proceso de urbanización de las villae, donde la domus 
(casa) será el reflejo de la mayor o menor influencia del  dominus  (señor) en la nueva 
aristocracia  provincial,  de carácter  rural,  que se desarrolla  a  partir  de esa fecha  en 
occidente. Las villae, convertidas en asentamientos señoriales, serán la expresión del
cambio de las normas arquitectónicas, artísticas, económicas y sociales que regían el 
mundo del campo.
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La bodega
Al norte del pasillo distribuidor de la domus, se abren las estructuras destinadas a uno 
de los procesos que, por sus dimensiones, debió concentrar buena parte de la actividad 
económica de la villa: la industria de transformación y elaboración de vino.
Hay una sucesión de salas destinadas al prensado, balsas para separación del vino y un 
gran  lacus  o depósito, todas ellas realizadas en  opus caementicium  y recubiertas de 
mortero hidráulico de color rojo.
Por último, situada en el extremo oriental del torcularium, se documentó una gran nave 
rectangular o cella vinaria de 30 x 10 m destinada al almacenaje del vino preparado ya 
para  su  transporte  y  comercialización.  La habitación  se halla  dividida  en tres  naves 
mediante una serie de pilares prismáticos de piedra caliza procedentes de la cantera del 
Cerro de la Almagra.
La  entidad  de  este  torcularium,  pone  de  relieve  la  importancia  de  la  producción  y 
comercialización de vino a nivel de consumo local en aquellos establecimientos rurales 
ubicados fuera de los tradicionales centros de producción del Bajo Guadalquivir.
La almazara
Al sur de la pars urbana, se ha documentado un gran edificio de planta rectangular con 
una superficie de casi 700 m2 dedicado a la producción de aceite. Se trata de una de las 
almazaras más grandes de la Península Ibérica y en ella hemos podido identificar todas 
las partes propias de un torcularium dedicado a la producción de aceite. El edificio tiene 
una sala de recepción que a la vez pudo funcionar como cella olearia; un tabulatum, una 
sala de molienda con dos molinos en posición primaria; una sala de prensado con seis 
prensas, dividida en dos estancias, una, a cota inferior, para contener los contrapesos y 
otra para los  lapides  y  areae; por último, una sala de decantación en la que se han 
documentado lacus y una serie de dolia adosadas al muro junto a los desagües de las 
prensas. Se ha establecido su abandono en torno al siglo V d. C.
La necrópolis
La larga duración de la villa conllevó la creación de lugares de enterramiento para los 
habitantes de la misma. Con el paso de los años fue necesaria la elección de una zona 
de enterramientos alejada del área residencial. Concretamente a 100 m. al noroeste de 
esta zona, se documentó en la década de los 90, los restos de una tumba que había 
sido  parcialmente  saqueada  en su día por  excavadores  clandestinos.  Su  limpieza  y 
excavación parcial dio como resultado el hallazgo de una tumba doble, cubierta en su 
origen por un túmulo de piedra y argamasa bajo el que se colocarían, a su vez, las lajas 
o  losas  que  cubrían  las  fosas  destinadas  a  la  inhumación.  Estas  tienen  unas 
dimensiones de 0,50 m. de anchura por 2 m. de longitud y 0,65 m. de profundidad. Se 
hallan  separadas  por  un  murete  de  0,25  m.  y  revestidas  por  un  revoque  de  cal  y 
cerámica de grano fino, que le da un característico color rojizo. La excavación de esta 
fosa  hasta  su  nivel  de  base  tan  sólo  aporto  algunos  restos  óseos  humanos  muy 
fragmentados.
Este tipo de tumba es similar  a las documentadas en otros puntos de la Región de 
Murcia, como en la necrópolis tardía de San Antón (Cartagena), La Molineta (Puerto de 
Mazarrón) o las del casco urbano de Águilas, cuyas cronologías oscilan entre los siglos 
III- V d. C.
Junto  a  esta  necrópolis  perteneciente  al  momento  de ocupación  de la  villa,  tras  el 
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abandono  del  asentamiento,  el  área  residencial  fue  ocupada  por  una  serie  de 
enterramientos vinculados a una población de carácter residual establecida en la zona y 
que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la villa, que fue transformada 
en basílica, con la transformación de una habitación anexa en ábside. Hasta ahora se 
han documentado junto a la basílica unos 50 enterramientos. Se trata de simples fosas, 
excavadas en los niveles de colmatación del yacimiento, cubiertas por grandes lajas o 
losas  de  piedra  arenisca  bordeadas  con  piedras  de  pequeño  y  mediano  tamaño. 
Algunos  de estos  enterramientos  presentan  un encachado  realizado  con fragmentos 
cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa entre los siglos V-VII d. C.
Los primeros cristianos: la basílica
Tras el abandono de la villa entorno al siglo IV d. C., el área residencial fue ocupada por 
una serie de enterramientos vinculados a una población de carácter residual establecida 
en la zona y que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la villa, que fue 
transformada en basílica. Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 
enterramientos.  Algunos  enterramientos  presentan  un  encachado  realizado  con 
fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas tumbas se sitúa entre los siglos 
V-VII d. C.
Las características específicas de este edificio indican que nos encontramos ante un 
ámbito  de especial  significación dentro del  conjunto arquitectónico  de la  domus.  Sus 
amplias dimensiones (70 m2 sin contar con la zona del ábside) y su disposición, en el 
extremo contrario del eje que marca el acceso al patio, nos remiten al esquema típico de 
este  tipo  de asentamientos  rurales  para  aquellos  salones  de representación,  oeci  o 
triclinia, esta debió ser en origen la función de este espacio. La sala conserva restos de 
un pavimento de mosaico de  opus tesellatum  policromo con elementos ornamentales 
geométricos.
La  aparición  de  varios  fragmentos  de  lucernas  con  iconografía  cristiana  durante  el 
proceso  de  excavación  y,  sobre  todo,  la  presencia  de  una  importante  cantidad  de 
tumbas situadas en las zonas próximas a este edificio hace suponer la reutilización de 
esta zona como espacio destinado al culto cristiano.
BIENES MUEBLES
Junto al  inmueble objeto de protección,  constituyen parte esencial  de su historia  los 
bienes  muebles  vinculados  al  mismo.  Como  yacimiento  arqueológico,  los  bienes 
muebles corresponden principalmente a los materiales documentados en la villa a través 
de  las  campañas  arqueológicas  y  que  corresponden  principalmente  a  restos 
arquitectónicos,  cerámicos,  numismáticos,  epigráficos,  escultóricos,  metálicos,  vidrios, 
óseos, etc., así como malacofauna y restos paleontológicos (fósiles).
Estos  materiales,  están  depositados  en  los  fondos  del  Museo  Ciudad  de  Mula, 
reconocido por  el  Servicio  de Museos  de la  Comunidad  Autónoma de la  Región de 
Murcia. Así mismo, los materiales más significativos se encuentran expuestos en la sala 
permanente del citado Museo.
3. Delimitación del yacimiento

El  área  arqueológica  establecida  integra  los  lugares  donde  se  han  realizado  las 
intervenciones arqueológicas y de propiedad municipal y en los que hay constancia de 
estructuras aún presentes en el subsuelo (Zona 1), así como el área de dispersión de 
materiales  arqueológicos  con posible  presencia  de estructuras  o  estratos  de interés 
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arqueológico en el subsuelo (Zona 2) y se inscribe en planta en un polígono irregular 
cuyo  perímetro  se  ajusta  en  parte  a  caminos  de  tierra  discurriendo  el  resto  de  la 
delimitación sin marcadores definidos sobre el terreno.
3.1. Justificación

La delimitación establecida se justifica  por la  necesidad  de proteger  y conservar  los 
elementos estructurales, contextos interestratigráficos, área de dispersión de materiales 
arqueológicos y superficie susceptible de albergar vestigios en el subsuelo. Asimismo, 
por su interés no sólo arqueológico y científico sino también desde el punto de vista del 
valor histórico, arquitectónico y social del bien patrimonial a proteger. 
3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

Sistema de Referencia Proyección U.T.M. Huso 30 Sistema Geodésico: ETRS 89

Perímetro BIC:
X Y
635245.62914852786 4212248.4226813409

635223.50454884605 4212220.8170262566

635201.81820021488 4212192.6153507428

635156.69237654808 4212112.1536175022

635189.78862008383 4212051.083759564

635206.40327596816 4212023.4334141519

635205.31032743934 4212011.362042062

635197.06999688526 4211996.9597848952

635188.30680890498 4211986.7485435177

635172.47938508273 4211988.3464543223

635140.82599763083 4211992.1042106515

635123.33054258837 4211994.4693036377

635101.76946002501 4211989.6658324571

635098.55087388004 4211975.0501714488

635048.02896779357 4211907.9840578204

635024.97917214187 4211889.004759077

635015.22237237135 4211886.1037828978

635009.93025167286 4211885.5467175609

635005.47372897947 4211886.3823155658

634998.51041227113 4211890.2817729227

634986.81204020092 4211895.5738936206
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634973.16393945238 4211900.3089489825

634962.0226327189 4211903.9298736714

634956.45197935216 4211908.1078636963

634947.81746663374 4211918.9706377611

634941.68974793027 4211927.0480851429

634935.28349655855 4211940.6961858915

634927.48458184511 4211954.6228193082

634920.24273246829 4211967.1567893839

634914.11501376494 4211974.9557040967

634906.59463171975 4211981.9190208055

634897.78421006352 4211989.7993771052

634886.55987934908 4211999.3134345133

634870.92784201202 4212014.2288103327

634846.60748429678 4212010.599729266

634838.191244805 4212031.5824421449

634832.672694501 4212061.4685838409

634831.69539546838 4212091.3188130287

634830.63665484975 4212111.3389572399

634828.73415984737 4212136.9118596632

634827.58582126372 4212153.5293524116

634820.73424334498 4212169.9292187048

634805.07519579632 4212203.0119954273

634793.12921197596 4212236.7975944793

634794.57726537238 4212249.6915388089

634796.36411087855 4212256.8356338413

634798.95234647975 4212266.9312257208

634802.17908900359 4212277.6099344706

634801.86634842493 4212293.5970766749

634801.81911474909 4212303.8816032587
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634800.0664771531 4212321.2662781924

634798.3952811429 4212336.6963550597

634795.95690294832 4212346.0768678179

634792.76436833467 4212358.9023963278

634790.3520416714 4212368.903520857

634790.51492484356 4212378.5234889872

634793.74166736729 4212388.1222749725

634799.42797023035 4212396.1313065328

634809.21897791116 4212409.7875636611

634815.98520353728 4212420.6373119596

634713.48458502407 4212479.0810513543

634660.28544193681 4212505.3893977283

634654.93464419164 4212514.9539758032

634691.83291866607 4212528.5466864975

634734.22198731604 4212545.3661397165

634771.75061233435 4212560.1153453719

634784.54351532843 4212566.6079077162

634835.06383901986 4212586.4472736018

634906.16125005623 4212614.4259287054

634941.41121526202 4212628.3933440158

634944.84807463374 4212629.8837617012

634966.19904034911 4212603.2797525851

634963.19215344707 4212599.3412179314

634966.2136485097 4212588.8644696521

634980.46604827081 4212594.1859288737

634994.81291538349 4212599.3705564551

635014.39164375328 4212598.1880099615

635041.17314420268 4212596.6796971224

635062.37254791451 4212600.6817782102

635087.07077503682 4212606.1921721343
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635091.68202452338 4212605.8240415016

635096.41707988514 4212604.5600534212

635098.26418483292 4212602.5630910676

635100.89965410996 4212594.0702793766

635102.76794120227 4212585.3755072178

635103.40644812491 4212563.8812580789

635106.17874904268 4212551.0638859486

635108.30846484809 4212539.9404743677

635121.0778121053 4212529.6950250799

635132.32174256933 4212522.1062272144

635139.61569500866 4212517.108951943

635154.50660169264 4212497.2647166708

635168.64822134422 4212480.6505109137

635193.27474565443 4212452.2532045096

635222.48975491151 4212421.4484408274

635231.39464391943 4212409.9895241298

635255.93972664326 4212383.2845958788

635281.54639426747 4212353.9223489147

635300.32904463948 4212333.5982877975

635303.00687820546 4212325.3367750989

635294.1459358813 4212313.6220902717

635281.19988848909 4212296.146234978

635258.96023926395 4212265.4526647124

635245.62914852786 4212248.4226813409

Dentro  de  esta  Zona  Arqueológica  y  de  cara  a  organizar  su  protección  pueden 
establecerse  dos  Zonas  recogidas  en  los  planos  adjuntos,  la  Zona  1  donde  existe 
constancia de la presencia de estructuras y estratos de interés arqueológico y la Zona 2 
donde existe constancia de materiales arqueológicos siendo probable la presencia de 
estratos o estructuras arqueológicas
Zona 1
X Y
635050.29472219711 4212594.1328076199
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635062.37254791451 4212600.6817782102

635087.07077503682 4212606.1921721343

635091.68202452338 4212605.8240415016

635096.41707988514 4212604.5600534212

635098.26418483292 4212602.7265469646

635100.89965410996 4212594.0702793766

635102.76794120227 4212585.3755072178

635103.40644812491 4212563.8812580789

635106.17874904268 4212551.0638859486

635108.30846484809 4212539.9404743677

635121.0778121053 4212529.6950250799

635132.32174256933 4212522.1062272144

635139.61569500866 4212517.108951943

635154.50660169264 4212497.2647166708

635168.64822134422 4212480.6505109137

635193.27474565443 4212452.2532045096

635222.48975491151 4212421.4484408274

635231.39464391943 4212409.9895241298

635255.93972664326 4212383.2845958788

635281.54639426747 4212353.9223489147

635300.32904463948 4212333.5982877975

635301.70487646828 4212325.9811588526

635294.1459358813 4212313.6220902717

635281.19988848909 4212296.146234978

635258.96023926395 4212265.4526647124

635245.62914852786 4212248.4226813409

635223.50454884605 4212220.8170262566

635201.81820021488 4212192.6153507428

635156.69237654808 4212112.1536175022

635135.28915648267 4212059.4553599898
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635119.53938910703 4212017.9085598439

635086.13902036229 4211986.6805728069

635066.79297653097 4211974.2236513067

635041.17954774154 4211957.7578772334

634995.44148888136 4211961.4169372469

634974.402115067 4211984.2860664083

634943.84801855532 4212050.4942854494

634923.21039233904 4212076.8344136458

634896.05562100187 4212106.1615666905

634881.39204447984 4212127.8853837606

634868.62930195127 4212151.2384871105

634857.49584570306 4212172.9623041796

634840.65988747403 4212211.7936271923

634842.28917375405 4212258.2282861788

634864.01299082383 4212311.1800902858

634888.18073731393 4212351.9122472918

634898.45576036884 4212368.9523169203

635000.40027120523 4212527.1418313906

635029.11400055408 4212570.5081565566

635050.29472219711 4212594.1328076199

Zona 2
X Y

635050.29472219711 4212594.1328076199

635029.11400055408 4212570.5081565566

635000.40027120523 4212527.1418313906

634899.11696570693 4212370.1142798429

634888.18073731393 4212351.9122472918

634864.01299082383 4212311.1800902858

634842.28917375405 4212258.2282861788

634840.65988747403 4212211.7936271923
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Servicio de Patrimonio Histórico

634857.49584570306 4212172.9623041796

634868.62930195127 4212151.2384871105

634881.39204447984 4212127.8853837606

634896.05562100187 4212106.1615666905

634923.21039233904 4212076.8344136458

634943.84801855532 4212050.4942854494

634974.402115067 4211984.2860664083

634995.44148888136 4211961.4169372469

635041.17954774154 4211957.7578772334

635066.79297653097 4211974.2236513067

635086.13902036229 4211986.6805728069

635119.53938910703 4212017.9085598439

635135.28915648267 4212059.4553599898

635156.69237654808 4212112.1536175022

635189.78862008383 4212051.083759564

635206.40327596816 4212023.4334141519

635205.31032743934 4212011.362042062

635197.06999688526 4211996.9597848952

635188.30680890498 4211986.7485435177

635172.47938508273 4211988.3464543223

635140.82599763083 4211992.1042106515

635123.33054258837 4211994.4693036377

635101.76946002501 4211989.6658324571

635098.55087388004 4211975.0501714488

635048.02896779357 4211907.9840578204

635024.97917214187 4211889.004759077

635015.22237237135 4211886.1037828978

635009.93025167286 4211885.5467175609

635005.47372897947 4211886.3823155658
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Servicio de Patrimonio Histórico

634998.51041227113 4211890.2817729227

634986.81204020092 4211895.5738936206

634973.16393945238 4211900.3089489825

634962.0226327189 4211903.9298736714

634956.45197935216 4211908.1078636963

634947.81746663374 4211918.9706377611

634941.68974793027 4211927.0480851429

634935.28349655855 4211940.6961858915

634927.48458184511 4211954.6228193082

634920.24273246829 4211967.1567893839

634914.11501376494 4211974.9557040967

634906.59463171975 4211981.9190208055

634897.78421006352 4211989.7993771052

634886.55987934908 4211999.3134345133

634870.92784201202 4212014.2288103327

634846.60748429678 4212010.599729266

634838.191244805 4212031.5824421449

634832.672694501 4212061.4685838409

634831.69539546838 4212091.3188130287

634830.63665484975 4212111.3389572399

634828.73415984737 4212136.9118596632

634827.58582126372 4212153.5293524116

634820.73424334498 4212169.9292187048

634805.07519579632 4212203.0119954273

634793.12921197596 4212236.7975944793

634794.57726537238 4212249.6915388089

634796.36411087855 4212256.8356338413

634796.91138988337 4212258.9703334309

634798.95234647975 4212266.9312257208

634799.67765879387 4212269.33160285
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Servicio de Patrimonio Histórico

634802.17908900359 4212277.6099344706

634801.93203573884 4212290.2391739897

634801.86634842493 4212293.5970766749

634801.81911474909 4212303.8816032587

634801.07536625885 4212311.2589559779

634800.0664771531 4212321.2662781924

634798.3952811429 4212336.6963550597

634795.95690294832 4212346.0768678179

634792.76436833467 4212358.9023963278

634790.3520416714 4212368.903520857

634790.51492484356 4212378.5234889872

634793.74166736729 4212388.1222749725

634799.42797023035 4212396.1313065328

634809.21897791116 4212409.7875636611

634815.98520353728 4212420.6373119596

634713.48458502407 4212479.0810513543

634660.28544193681 4212505.3893977283

634654.93464419164 4212514.9539758032

634691.83291866607 4212528.5466864975

634734.22198731604 4212545.3661397165

634771.75061233435 4212560.1153453719

634784.54351532843 4212566.6079077162

634835.06383901986 4212586.4472736018

634906.16125005623 4212614.4259287054

634941.41121526202 4212628.3933440158

634944.84807463374 4212629.8837617012

634966.19904034911 4212603.2797525851

634963.19215344707 4212599.3412179314

634966.2136485097 4212588.8644696521

634980.46604827081 4212594.1859288737
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Servicio de Patrimonio Histórico

634994.81291538349 4212599.3705564551

635014.39164375328 4212598.1880099615

635041.17314420268 4212596.6796971224

635062.37254791451 4212600.6817782102

635050.29472219711 4212594.1328076199

Todo ello según planos adjuntos.
4. Criterios de protección

La finalidad de la declaración como Bien de Interés  Cultural  con categoría  de Zona 
Arqueológica  del  yacimiento  de Los  Villaricos  es  proteger  y  conservar  el  patrimonio 
arqueológico existente en esa área. 
En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de materiales 
arqueológicos,  así  como  el  uso  de  detectores  de  metales  o  el  vertido  de  residuos 
sólidos,  salvo  que exista  autorización  de la  Dirección  General  con competencias  en 
materia de patrimonio cultural. 
En las áreas arqueológicas definidas en el plano adjunto como Zona 1 no se permite 
ningún  tipo  de  intervención,  salvo  el  uso  actual  del  suelo  y  las  encaminadas  a  la 
documentación científica, salvaguarda y acondicionamiento del yacimiento. 
No obstante, cualquier intervención que pretenda abordarse en el ámbito delimitado, así 
como  cualquier  movimiento  de  tierra,  sea  cual  fuere  su  finalidad,  que  suponga  la 
alteración de la actual topografía, superficie del terreno o uso actual del suelo, requerirá 
la  previa  autorización  de  la  Dirección  General  con  competencias  en  materia  de 
patrimonio cultural. 
En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zona 2, el uso actual  del 
suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que 
implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y 
autorización  de  la  Dirección  General  con  competencias  en  materia  de  patrimonio 
cultural. 
Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su alcance y 
deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite la preservación 
del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la Dirección General con 
competencias  en  Patrimonio  Cultural,  podrá  estar  condicionada  a  los  resultados 
obtenidos en una intervención arqueológica previa y, en todos los casos dirigida por uno 
o varios arqueólogos debidamente autorizados por la Dirección General, que determine 
la existencia o no y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su 
caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 
4/2007.
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INFORME JURÍDICO 

 

Asunto: DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA POR EL QUE SE DECLARA BIEN DE 

INTERÉS CULTURAL, CON LA CATEGORÍA DE ZONA ARQUEOLÓGICA, A 

FAVOR DEL YACIMIENTO DE LOS VILLARICOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MULA 

    

Habiendo sido remitido por la Dirección de Bienes Culturales, mediante 
comunicación interior de fecha 05 de febrero de 2020, borrador de Decreto y 
expediente completo con nº DBC 000015/2018 sobre el asunto de referencia, y de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en 
relación con la disposición transitoria primera del Decreto 172/2019, de 6 de 
septiembre por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Cultura, este Servicio Jurídico informa lo siguiente:  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 El expediente incluye la siguiente documentación:         
 
1.- Escrito del Ayuntamiento de Mula, con fecha de entrada en el registro de la 
Administración Regional 11 de abril de 2018, en el que se solicita se inicie el 
procedimiento para declarar bien de interés cultural el yacimiento de la Villa 
Romana de Los Villaricos, en el término municipal de Mula. 
2.- Escrito del Servicio de Patrimonio Histórico con fecha 20 de abril de 2018, 
acusando recibo de su petición y comunicando el número de expediente asignado. 
3.- Informe técnico del Servicio de Patrimonio Histórico, con el visto bueno del Jefe 
de Servicio, de 13 de junio de 2018 en el que se propone declarar como bien de 
interés cultural, con categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento de Los 
Villaricos. 
4.- Resolución de 28 de junio de 2018 de la Dirección General de Bienes Culturales 
por la que se incoa procedimiento de declaración de bien de interés cultural, a favor 
del yacimiento de Los Villaricos. 
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5.- Notificación al interesado y, en su caso, acuse de recibo: 

DNI NOMBRE MUNICIPIO F/escrito F/acuse 
recibo 

P3002900C Ayuntamiento de 
Mula Mula 28/06/18 29/06/18 

 
6.- Publicación de la resolución de 28 de junio de 2018 en el BORM núm. 164 de 
18 de julio de 2018, págs. 19185-19201. 
7.- Notificaciones a los interesados y, en su caso acuses de recibo: 

DNI NOMBRE MUNICIPIO NUM. 
REG. F/escrito F/acuse 

recibo 
MOTIVO 
DEV. 

***4178** 

MONREAL 
ALCARAZ 
JUAN 
ANTONIO 

Murcia 1637/2018 18/07/18  Ausente 
reparto 

***7504** 
MONREAL 
ALCARAZ 
PEDRO 

Murcia 1635/2018 18/07/18 23/07/18  

B30361141 AGESCO SL Murcia 1636/2018 18/07/18 20/07/18  
 
8.- Petición de informe a los órganos consultivos y, en su caso, acuse de recibo: 

DNI NOMBRE MUNICIPIO NUM. 
REG. F/escrito F/acuse 

Q3018001
B 

UNIVERSIDAD 
DE MURCIA Murcia 2066/20

18 20/09/18 25/09/18 

Q3068001
A 

Colegio Oficial 
de Doctores y 
Licenciados en 
Filosofía y Letras 
y Ciencias de la 
Región de 
Murcia 

Murcia 2067/20
18 20/09/18 24/09/18 
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DNI NOMBRE MUNICIPIO NUM. 
REG. F/escrito F/acuse 

Q3000202F 

REAL 
ACADEMIA DE 
BELLAS ARTES 
SANTA MARÍA 
DE LA 
ARRIXACA 

Murcia 2065/20
18 20/09/18 25/09/18 

 
9.- Anuncio de notificación de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 
25 de septiembre de 2018 y su publicación en el BOE número 245 de fecha 10 de 
octubre de 2018. 
 
 
10.- Anuncio de la Dirección General de Bienes Culturales de fecha 19 de junio de 
2019 por el que se abre período de Información Pública del procedimiento de 
declaración de bien de interés cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor 
del yacimiento de Los Villaricos, en Mula. Y su publicación en el BORM núm. 156 
de 9 de julio de 2019. 
11.- Escrito de alegaciones, con fecha de entrada en el registro de la Administración 
Regional 6 de agosto de 2019, de don Sergio Pacheco Moreno, en representación 
de la asociación para la conservación de la huerta y el patrimonio de Murcia 
(HUERMUR), presentado en el plazo de información pública. Asimismo, solicita que 
se considera la Asociación como interesada en el expediente.  
12.- Trámite de audiencia a los interesados. Y, en su caso, acuse de recibo. 

DNI NOMBRE MUNICIPIO NUM. 
REG. F/escrito F/acuse 

recibo 

G73585218 

ASOCIACIÓN 
PARA LA 
CONSERVACIÓN 
DE LA HUERTA 
DE MURCIA 

Murcia 1745/2019 06/09/19 10/09/19 

***4178** 
MONREAL 
ALCARAZ JUAN 
ANTONIO 

Murcia 1701/2019 03/09/19 09/09/19 

B30361141 AGESCO SL Murcia 1700/2019 03/09/19 05/09/19 

****2900* Ayuntamiento de 
Mula Mula 1698/2019 03/09/19 06/09/19 
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DNI NOMBRE MUNICIPIO NUM. 
REG. F/escrito F/acuse 

recibo 

***7504** 
MONREAL 
ALCARAZ 
PEDRO 

Murcia 1699/2019 03/09/19 09/09/19 

 
13.- Diligencia de fecha 11 de septiembre de 2019 para hacer constar que Don 
Sergio Pacheco Moreno, en nombre de HUERMUR, se ha personado en este 
Servicio para dar vista al expediente relativo al procedimiento de declaración de 
bien de interés cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor del Yacimiento 
de Los Villaricos, en Mula, dentro del plazo concedido en el trámite de audiencia. 
14.- Diligencia de fecha 19 de septiembre de 2019 para hacer constar que Don Juan 
Antonio Monreal Alcaraz se ha personado, en este Servicio, para dar vista al 
expediente, dentro del plazo concedido en el trámite de audiencia. 
15.- Escrito de alegaciones presentado por Don Pedro Monreal Alcaraz, con fecha 
de entrada en el Registro del Ayuntamiento de Murcia con fecha 14/11/2019 y con 
fecha de entrada en la Administración Regional 19/11/2019. 
16.- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, de fecha 25 de noviembre de 
2019, sobre las alegaciones presentadas por don Pedro Monreal Alcaraz. 
17.- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, de fecha 25 de noviembre de 
2019, una vez finalizada la tramitación del oportuno procedimiento administrativo, 
y a la vista de los informes y alegaciones que constan en el citado expediente, se 
informa que la descripción, delimitación y criterios de protección de la Zona 
Arqueológica coinciden con la realizada en el informe del Servicio de Patrimonio 
Histórico de 13 de junio de 2018 y que se recogió como Anexo en la resolución de 
28 de junio de 2018 de la Dirección general de Bienes Culturales, publicada en el 
BORM núm. 164, de 18 de julio de 2018. 
18.- Escrito del Servicio de Patrimonio Histórico, con fecha 27 de noviembre de 
2019, a don Pedro Monreal Alcaraz sobre las alegaciones presentadas. 
19.- Informe del Servicio de Patrimonio Histórico, con fecha 29 de noviembre de 
2019, sobre la tramitación del procedimiento y propuesta de declaración de bien de 
interés cultural a favor del yacimiento de Los Villaricos de Mula. Se adjunta borrador 
del Decreto de declaración  
20.- Propuesta de la Dirección General de Bienes Culturales, de 5 de diciembre de 
2019, para que la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura eleve al Consejo 
de Gobierno para su aprobación, la declaración de BIC del yacimiento de los 
Villaricos de Mula. 
21.- Comunicación interior de la Dirección General de Bienes Culturales, de fecha 
05 de febrero de 2020, por la que se da traslado del expediente a la Secretaría 
General/Servicio Jurídico de la Consejería de Educación y Cultura. 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, el presente expediente se 
encuadra en la regulación, que con carácter general, establecen las siguientes 
normas: 
         - Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las  Administraciones Públicas en lo referente al régimen de recursos contra el 
Decreto de declaración de BIC, (Disposición Transitoria Tercera, apartado c, de la 
misma). 
  - Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

- Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

- Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica el Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del 
Patrimonio Histórico Español. 

 
SEGUNDA.- En cuanto a la competencia corresponde a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, de conformidad con los artículos 10.1.14 y 15 de su 
Estatuto de Autonomía y 148.1.15 y 16 de la Constitución española la competencia 
exclusiva en materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura en materias de 
interés para la Región de Murcia, en orden a garantizar el deber de los poderes 
públicos a promover y tutelar el acceso a la cultura en beneficio del interés general 
que el artículo 44.1 de la Constitución establece.  
 
El artículo 8 del Estatuto de Autonomía supone su concreción, según el cual la 
Comunidad Autónoma protegerá y fomentará las peculiaridades culturales, así 
como el acervo de costumbres y tradiciones populares de la misma, respetando en 
todo caso las variantes locales y comarcales. 
 
Las anteriores atribuciones son desarrolladas en nuestra Región por la Consejería 
de Educación y Cultura en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente nº 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración General (BORM nº 
176 de 01 de agosto de 2019). Del mismo modo, es de aplicación el Decreto nº 
172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Educación y Cultura. 
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TERCERA.- Según lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de 
Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, “[…] los bienes inmuebles que sean 
declarados de interés cultural se clasificarán atendiendo a las siguientes figuras: 
[…] e) Zona arqueológica”.  
En su apartado 4 añade: “[…]  A los efectos de la presente Ley, tiene la 
consideración de e) Zona arqueológica: el lugar o paraje natural en el cual existen 
bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología 
arqueológica, tanto si se encontrasen en la superficie como en el subsuelo o bajo 
las aguas”. 
 

Los artículos 13 y siguientes de la ley anterior regulan el procedimiento de 
declaración de los bienes de interés cultural y, en concreto, el  artículo 17 establece 
que esta declaración contendrá necesariamente:  
“a) Una descripción clara y detallada del bien objeto de la declaración que facilite 
su correcta identificación. En el caso de bienes inmuebles, además de su 
delimitación, las partes integrantes, pertenencias, accesorios y bienes muebles que 
por su vinculación con el inmueble pasarán también a ser considerados a todos los 
efectos de interés cultural.  
b) Las razones que justifican la declaración como bien de interés cultural, que se 
recogen en los informes de las instituciones consultivas que se acompañan al 
expediente. 
c) En el caso de los monumentos, la delimitación justificada del entorno afectado 
por la declaración”. 

 
En este sentido, el informe de 13 de junio de 2018 del Servicio de Patrimonio 
Histórico, establece lo siguiente: 
 
“En relación con el bien denominado Yacimiento arqueológico de Los Villaricos 
(Mula), tras la solicitud por parte del Ayuntamiento de Mula de su declaración como 
Bien de Interés Cultural, se informa lo siguiente:  
 
1. Emplazamiento El yacimiento se ubica a unos 2 km al noreste del núcleo 
poblacional de Mula, en el paraje conocido como "Arreaque" o "Los Villaricos", que 
se sitúa en la margen izquierda del río Mula, y a unos 300 m. de altitud sobre el 
nivel del mar. El yacimiento se extiende a lo largo de una suave ladera que queda 
interrumpida al suroeste por un abrupto cortado originado por la acción del 
mencionado río.  
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2. Descripción: 
HISTORIA La conquista romana trajo consigo el desarrollo de un nuevo patrón de 
asentamiento en el mundo rural, conocido genéricamente con el nombre de villa, 
entendiendo el mismo como una unidad de explotación de carácter unifamiliar, 
integrada por un territorio más o menos extenso, destinado a esa explotación, y un 
edificio o conjunto de edificios vinculados tanto a las funciones residenciales como 
de transformación, elaboración y almacenamiento de los productos agropecuarios.  
En líneas generales, en el alto imperio, las villae en Hispania habían sido poco más 
que casas de labor, solo visitadas por sus propietarios en momentos de gran 
actividad; sin embargo, desde finales del s. II d.C. y, sobre todo, el s. III d.C. se 
producen una serie de acontecimientos que originan un cambio socioeconómico y 
cultural. A partir de la mal llamada “crisis del s. III d.C.”, las villae se convertirán en 
residencia definitiva de los propietarios, provocando un cambio en la urbanización 
y construcción de las mismas, dando lugar a las villae suntuosas de vocación 
agropecuaria. Siguiendo la obra De Re Rustica del agrónomo gaditano Columella 
(s. I d.C.), la villa se divide en: 
 - Pars urbana o dominica. Es la parte más noble, donde reside el señor (dominus) 
y su familia, los huéspedes e incluso el servicio doméstico.  
- Pars rustica. Comprende dos zonas: 

 Lugar de residencia de la mano de obra esclava y del personal vinculado a la 
explotación, y la zona donde se guardan las bestias y los aperos empleados en 
las labores agrícolas. 

 La pars frumentaria, lugar donde tiene lugar la elaboración, conservación y 
almacenaje de la producción agrícola.  
 

El yacimiento de Los Villaricos constituye, en este sentido, un buen prototipo de ese 
patrón de asentamiento. Gracias a las campañas de investigación realizadas en el 
mismo desde 1985, se han podido constatar toda una serie de aspectos que lo 
convierten en uno de los ejemplos más notables de villa romana conservados en la 
Región de Murcia. La identificación de áreas de carácter residencial junto con otras 
relacionadas con la transformación y almacenamiento de un producto de primera 
necesidad en el mundo antiguo como era el aceite o vino, así parecen demostrarlo. 
Por otra parte, a través de estas campañas de excavación, sabemos de la 
existencia de elementos decorativos característicos de estos establecimientos, 
tales como mosaicos, pinturas, mármoles, etc., los cuales debieron satisfacer los 
deseos de lujo y comodidad que albergaban estos ricos propietarios agrícolas. 
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La perduración en el tiempo de este establecimiento rural como residencia y 
explotación agropecuaria, va quedando bien constatada mediante la identificación 
hasta el presente de un total de cuatro fases desarrolladas a lo largo de cinco siglos 
de existencia. Desde una primera fundación, a fines del s. I - inicios del s. II d.C., 
hasta la finalización de su actividad, que habría que situar hacia mediados-finales 
del s. V d.C., se aprecian toda una serie de remodelaciones y transformaciones en 
los distintos espacios excavados hasta hoy. Además, ha quedado constatada otra 
fase, documentada a través de la transformación y reutilización en un edificio de 
planta absidal con clara funcionalidad religiosa, en torno al cual el resto de espacios 
se han convertido en un improvisado cementerio aprovechando cualquier hueco lo 
más cercano posible al edificio para inhumar a sus muertos. 
 
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE  
La conquista romana de la Península Ibérica provocó la aparición de nuevos 
núcleos de población, creándose entre ellos un nuevo patrón de asentamiento en 
las zonas rurales conocido como villae. Se trataba de unidades de carácter 
unifamiliar para la explotación, transformación y almacenamiento de productos 
agropecuarios. Diseminadas por toda la península, también las encontramos en el 
área de Mula siendo el yacimiento de Los Villaricos, que se desarrolló entre los 
siglos I y V d. C. junto a la carretera del Pantano de la Cierva, un importante ejemplo 
de este tipo de asentamientos. La villa romana se divide en dos partes. El área 
residencial: con una zona termal y espacios domésticos entorno a un patio central; 
y el área de trabajo: con una almazara destinada a la obtención, elaboración y 
almacenaje de aceite o vino. Una vez abandonada la villa, la zona residencial se 
convertirá en un lugar de culto con la transformación de dos estancias en un edificio 
de planta basilical, en torno al cual se han documentado numerosos 
enterramientos.  
El área termal  
La presencia de baños (balnea) en los establecimientos rurales hispanorromanos 
se extendió durante el s. I d.C., generalizándose a la totalidad del territorio 
peninsular a lo largo del s. II d.C. La presencia de estos balnea es un elemento 
indispensable de las villae ante la imposibilidad de realizar el baño diario en los 
establecimientos termales públicos de las ciudades.  
El edificio termal de Los Villaricos presenta una disposición en dos bloques 
yuxtapuestos correspondientes al área destinada a los baños fríos, al norte, y a las 
habitaciones calefactadas y sus dependencias de servicio, al sur y poniente. 
 El esquema de funcionamiento es el típico de la mayor parte de estos balnea donde 
el frigidarium (baño de agua fría), tepidarium (templado) y caldarium (baño caliente) 
se suceden de una forma más o menos lineal, alterada por la disposición de los 
espacios, que emulan el recorrido del propio bañista.  
 
 

SE
RR

AN
O

 P
ÉR

EZ
, C

RI
ST

IN
A

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
10

/0
3/

20
20

 0
8:

50
:5

8
10

/0
3/

20
20

 1
3:

04
:3

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Educación y Cultura 

Secretaría General 

Servicio Jurídico 

 

 

Avda. de La Fama, 15 

30006 MURCIA 

www.carm.es/educacion 

 

 

 
 

9 

 

 
El área residencial  
La pars urbana o dominica es la parte de la villa más noble, la zona donde residen 
el dominus (señor) y su familia, los huéspedes e, incluso, el servicio doméstico. 
 Se trata de un esquema de vivienda donde se reproducen en gran medida los 
esquemas de casa mediterránea con un patio central alrededor del cual se dispone 
un peristilo organizador en torno al cual se distribuyen las distintas estancias 
funcionalmente diferenciadas, propias también de las grandes domus (casas) de la 
ciudad, donde habitualmente residen sus propietarios durante los siglos I y II d.C. 
En estos siglos, la villa aúna el carácter productivo e, incluso, industrial y de venta 
de esos productos. A partir del s. III d.C. se convertirán en la residencia definitiva 
del propietario y su familia, asistiendo así a un proceso de urbanización de las villae, 
donde la domus (casa) será el reflejo de la mayor o menor influencia del dominus 
(señor) en la nueva aristocracia provincial, de carácter rural, que se desarrolla a 
partir de esa fecha en occidente. Las villae, convertidas en asentamientos 
señoriales, serán la expresión del cambio de las normas arquitectónicas, artísticas, 
económicas y sociales que regían el mundo del campo. 
 La bodega  
Al norte del pasillo distribuidor de la domus, se abren las estructuras destinadas a 
uno de los procesos que, por sus dimensiones, debió concentrar buena parte de la 
actividad económica de la villa: la industria de transformación y elaboración de vino. 
 Hay una sucesión de salas destinadas al prensado, balsas para separación del 
vino y un gran lacus o depósito, todas ellas realizadas en opus caementicium y 
recubiertas de mortero hidráulico de color rojo. 
 Por último, situada en el extremo oriental del torcularium, se documentó una gran 
nave rectangular o cella vinaria de 30 x 10 m destinada al almacenaje del vino 
preparado ya para su transporte y comercialización. La habitación se halla dividida 
en tres naves mediante una serie de pilares prismáticos de piedra caliza 
procedentes de la cantera del Cerro de la Almagra.  
La entidad de este torcularium, pone de relieve la importancia de la producción y 
comercialización de vino a nivel de consumo local en aquellos establecimientos 
rurales ubicados fuera de los tradicionales centros de producción del Bajo 
Guadalquivir.  
La almazara  
Al sur de la pars urbana, se ha documentado un gran edificio de planta rectangular 
con una superficie de casi 700 m2 dedicado a la producción de aceite. Se trata de 
una de las almazaras más grandes de la Península Ibérica y en ella hemos podido 
identificar todas las partes propias de un torcularium dedicado a la producción de 
aceite.  
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El edificio tiene una sala de recepción que a la vez pudo funcionar como cella 
olearia; un tabulatum, una sala de molienda con dos molinos en posición primaria; 
una sala de prensado con seis prensas, dividida en dos estancias, una, a cota 
inferior, para contener los contrapesos y otra para los lapides y areae; por último, 
una sala de decantación en la que se han documentado lacus y una serie de dolia 
adosadas al muro junto a los desagües de las prensas. Se ha establecido su 
abandono en torno al siglo V d. C.  
La necrópolis  
La larga duración de la villa conllevó la creación de lugares de enterramiento para 
los habitantes de la misma. Con el paso de los años fue necesaria la elección de 
una zona de enterramientos alejada del área residencial. Concretamente a 100 m. 
al noroeste de esta zona, se documentó en la década de los 90, los restos de una 
tumba que había sido parcialmente saqueada en su día por excavadores 
clandestinos. Su limpieza y excavación parcial dio como resultado el hallazgo de 
una tumba doble, cubierta en su origen por un túmulo de piedra y argamasa bajo el 
que se colocarían, a su vez, las lajas o losas que cubrían las fosas destinadas a la 
inhumación. Estas tienen unas dimensiones de 0,50 m. de anchura por 2 m. de 
longitud y 0,65 m. de profundidad. Se hallan separadas por un murete de 0,25 m. y 
revestidas por un revoque de cal y cerámica de grano fino, que le da un 
característico color rojizo. La excavación de esta fosa hasta su nivel de base tan 
sólo aporto algunos restos óseos humanos muy fragmentados.  
Este tipo de tumba es similar a las documentadas en otros puntos de la Región de 
Murcia, como en la necrópolis tardía de San Antón (Cartagena), La Molineta (Puerto 
de Mazarrón) o las del casco urbano de Águilas, cuyas cronologías oscilan entre 
los siglos III- V d. C.  
Junto a esta necrópolis perteneciente al momento de ocupación de la villa, tras el 
abandono del asentamiento, el área residencial fue ocupada por una serie de 
enterramientos vinculados a una población de carácter residual establecida en la 
zona y que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de la villa, que fue 
transformada en basílica, con la transformación de una habitación anexa en ábside. 
Hasta ahora se han documentado junto a la basílica unos 50 enterramientos. Se 
trata de simples fosas, excavadas en los niveles de colmatación del yacimiento, 
cubiertas por grandes lajas o losas de piedra arenisca bordeadas con piedras de 
pequeño y mediano tamaño. Algunos de estos enterramientos presentan un 
encachado realizado con fragmentos cerámicos y tejas. La cronología para estas 
tumbas se sitúa entre los siglos V-VII d. C. 
Los primeros cristianos: la basílica  
Tras el abandono de la villa entorno al siglo IV d. C., el área residencial fue ocupada 
por una serie de enterramientos vinculados a una población de carácter residual 
establecida en la zona y que al parecer rendía culto en una de las grandes salas de 
la villa, que fue transformada en basílica. Hasta ahora se han documentado junto a 
la basílica unos 50 enterramientos. Algunos enterramientos presentan un 
encachado realizado con fragmentos cerámicos y tejas. 
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 La cronología para estas tumbas se sitúa entre los siglos V-VII d.  
C. Las características específicas de este edificio indican que nos encontramos 
ante un ámbito de especial significación dentro del conjunto arquitectónico de la 
domus. Sus amplias dimensiones (70 m2 sin contar con la zona del ábside) y su 
disposición, en el extremo contrario del eje que marca el acceso al patio, nos 
remiten al esquema típico de este tipo de asentamientos rurales para aquellos 
salones de representación, oeci o triclinia, esta debió ser en origen la función de 
este espacio. La sala conserva restos de un pavimento de mosaico de opus 
tesellatum policromo con elementos ornamentales geométricos.  
La aparición de varios fragmentos de lucernas con iconografía cristiana durante el 
proceso de excavación y, sobre todo, la presencia de una importante cantidad de 
tumbas situadas en las zonas próximas a este edificio hace suponer la reutilización 
de esta zona como espacio destinado al culto cristiano. 
 BIENES MUEBLES  
Junto al inmueble objeto de protección, constituyen parte esencial de su historia los 
bienes muebles vinculados al mismo. Como yacimiento arqueológico, los bienes 
muebles corresponden principalmente a los materiales documentados en la villa a 
través de las campañas arqueológicas y que corresponden principalmente a restos 
arquitectónicos, cerámicos, numismáticos, epigráficos, escultóricos, metálicos, 
vidrios, óseos, etc., así como malacofauna y restos paleontológicos (fósiles). 
 Estos materiales, están depositados en los fondos del Museo Ciudad de Mula, 
reconocido por el Servicio de Museos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Así mismo, los materiales más significativos se encuentran expuestos en la 
sala permanente del citado Museo. 
 3. Delimitación del yacimiento  
El área arqueológica establecida integra los lugares donde se han realizado las 
intervenciones arqueológicas y de propiedad municipal y en los que hay constancia 
de estructuras aún presentes en el subsuelo (Zona 1), así como el área de 
dispersión de materiales arqueológicos con posible presencia de estructuras o 
estratos de interés arqueológico en el subsuelo (Zona 2) y se inscribe en planta en 
un polígono irregular cuyo perímetro se ajusta en parte a caminos de tierra 
discurriendo el resto de la delimitación sin marcadores definidos sobre el terreno.  
3.1. Justificación 
 La delimitación establecida se justifica por la necesidad de proteger y conservar 
los elementos estructurales, contextos interestratigráficos, área de dispersión de 
materiales arqueológicos y superficie susceptible de albergar vestigios en el 
subsuelo. Asimismo, por su interés no sólo arqueológico y científico sino también 
desde el punto de vista del valor histórico, arquitectónico y social del bien 
patrimonial a proteger. 
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[…] Todo ello según planos adjuntos. 
4. Criterios de protección  
La finalidad de la declaración como Bien de Interés Cultural con categoría de Zona 
Arqueológica del yacimiento de Los Villaricos es proteger y conservar el patrimonio 
arqueológico existente en esa área.  
En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 
materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido de 
residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 
competencias en materia de patrimonio cultural.  
En las áreas arqueológicas definidas en el plano adjunto como Zona 1 no se permite 
ningún tipo de intervención, salvo el uso actual del suelo y las encaminadas a la 
documentación científica, salvaguarda y acondicionamiento del yacimiento.  
No obstante, cualquier intervención que pretenda abordarse en el ámbito 
delimitado, así como cualquier movimiento de tierra, sea cual fuere su finalidad, que 
suponga la alteración de la actual topografía, superficie del terreno o uso actual del 
suelo, requerirá la previa autorización de la Dirección General con competencias 
en materia de patrimonio cultural.  
En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zona 2, el uso actual del 
suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación 
que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con 
informe y autorización de la Dirección General con competencias en materia de 
patrimonio cultural.  
Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su alcance 
y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite la 
preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 
Dirección General con competencias en Patrimonio Cultural, podrá estar 
condicionada a los resultados obtenidos en una intervención arqueológica previa y, 
en todos los casos dirigida. por uno o varios arqueólogos debidamente autorizados 
por la Dirección General, que determine la existencia o no y caracterización de los 
restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, constará de una o varias 
actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007.  
5. Conclusión  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la Declaración como Bien de 
Interés Cultural con la Categoría de Zona Arqueológica para Los Villaricos, TM 
Mula, dado que posee unos valores arqueológicos relevantes debidos a su 
tipología, función y cronología, siendo, además, esta figura la que mejor se adapta 
a las características del citado yacimiento, así como a sus necesidades de 
protección”. 

En base al informe de referencia, podemos concluir que la declaración como Bien 
de Interés Cultural establecida en el Decreto reúne el contenido mínimo exigido. 
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CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.1.2 del Real Decreto 
64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 
de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, 
corresponde a las Comunidades Autónomas la declaración de interés cultural de 
los bienes del Patrimonio Histórico Español no incluidos en el artículo 6.b) de la 
citada Ley, cuya tramitación se regirá por su propia normativa. 
Por lo tanto, al no estar incluido el bien objeto de la declaración en los supuestos 
recogidos en artículo 6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico, corresponde al Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la declaración de 
Bien de Interés Cultural. 
 
QUINTA.- Dicha declaración deberá adoptar la forma de Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en  el art. 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, en relación con el art. 13.1 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia. 
 
SEXTA.- En cuanto al procedimiento seguido para la declaración, se han cumplido 
los trámites legales preceptivos previstos en los artículos 13 al 17 de la Ley 4/2007, 
de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia, entre los cuales se 
encuentra la incoación del procedimiento para la declaración de bien de interés 
cultural, con la categoría de zona arqueológica, del Yacimiento de Los Villaricos en 
Mula (Murcia), por Resolución de 28 de junio de 2018 de la Dirección General de 
Bienes Culturales, publicada en el BORM núm. 164, de 18 de julio de 2018. No hay 
constancia en el expediente de interposición de recurso de alzada contra el mismo 
en los términos del artículo 13.2 de la Ley 4/2007. 
Por otro lado, nos encontramos dentro del plazo de tres años establecido en el art. 
18.1 para la resolución del procedimiento de declaración de un bien de interés 
cultural, en el caso de zonas arqueológicas. 
El artículo 16 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo establece: “El procedimiento de 
declaración de bienes de interés cultural incluirá necesariamente el trámite de 
audiencia a los interesados. En el caso de inmuebles se dará audiencia, asimismo, 
al ayuntamiento afectado, y se abrirá un período de información pública. 
En el expediente de declaración de bienes de interés cultural deberá constar 
informe favorable de al menos una de las instituciones consultivas a que se refiere 
el artículo 7.2 de la presente Ley, que se entenderá favorable a la declaración si 
éste no es emitido transcurridos tres meses desde su solicitud.”. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se han cumplimentado los 
trámites preceptivos de audiencia a los interesados y al Ayuntamiento de Mula, se 
ha recabado informe favorable de las instituciones consultivas a que se refiere el 
artículo 7.2 del referido texto legal, de las cuales han contestado favorablemente la 
Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la Arrixaca,  la Universidad de 
Murcia y el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias de la Región de Murcia. 
Al tratarse de un bien inmueble, se ha abierto un periodo de información pública 
(BORM 156 de 09 de julio de 2019), conforme lo establecido el art. 16. 1 de la 
referida Ley 4/2007.  
Asimismo, durante la tramitación del procedimiento, Don Pedro Monreal Alcaraz 
presenta escrito de alegaciones el 14 de noviembre de 2019, que son contestadas 
en el informe del Servicio de Patrimonio Histórico de fecha 25 de noviembre de 
2019. 
En este sentido se pronuncian los informes de 29 de noviembre de 2019 del Servicio 
de Patrimonio Histórico, y la Propuesta del Director General de Bienes Culturales 
de fecha 05 de diciembre de 2019. 
 
SÉPTIMA.- A la vista de los informes anteriores, podemos concluir que se ha 
tramitado el expediente conforme a la Ley 4/2007, de 16 de marzo, que la decisión 
de declaración como BIC y la delimitación del espacio a proteger es una cuestión 
de carácter técnico y como tal se debe justificar en el/los informes del Servicio de 
Patrimonio Histórico, ya que hemos de tener en cuenta que estamos ante un 
supuesto característico de la discrecionalidad técnica, según la cual la 
Administración precisa para su ejercicio de un juicio valorativo e interpretativo de 
carácter técnico que es el determinante a la hora del ejercicio de la potestad.  
 
Estas potestades son intrínsecas en determinadas materias ejercidas por la 
Administración Pública, y de modo preponderante en la protección del patrimonio 
histórico cultural, donde los técnicos del Servicio de Patrimonio Histórico, según las 
circunstancias de apreciación histórica y cultural con la amplitud que ello confiere 
y, previo estudio y ponderación de todos los factores que confluyen en el objeto de 
protección, aplican las normas y toman decisiones que no se pueden considerar 
basadas en criterios jurídicos 
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CONCLUSIÓN 

 

En atención a lo expuesto, se informa favorablemente la tramitación del Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de zona arqueológica, a favor del Yacimiento de Los Villaricos, en el término 
municipal de Mula (Murcia). Todo ello salvo mejor criterio fundado en derecho, en 
Murcia en el día de la firma.     
           
 
LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO                    FDO. Cristina Serrano Pérez 

V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO   FDO. Conchita Fernández González 

 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
  
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

SE
RR

AN
O

 P
ÉR

EZ
, C

RI
ST

IN
A

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
10

/0
3/

20
20

 0
8:

50
:5

8
10

/0
3/

20
20

 1
3:

04
:3

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 




